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Dan de baja a tres carabineros en el Bío Bío
POLICIAL. Funcionarios le habrían prestado cobertura a criminales ligados al narcotráfico y fueron detenidos.

Matías Gatica Lindsay

uego de una investiga-

ción interna realizada enCarabineros, tres funcio-

narios de la institución fueron

detenidos ayer por presunta-
mente tener vínculos con una

organización criminal en la Re-
gión del Biobío.

El OS9 de Carabineros alla-

nó en la madrugada 20 domici-
lios en Curanilahue y Arauco,
donde fueron detenidos 16 ci-
viles y tres carabineros, que,
según 24 Horas, eran cabos se-
gundos de la Prefectura de
Arauco.

BANDAS RIVALES
El operativo se realizó para

REFERENCIAL

ALLANAMIENTOS FUERON EN CURANILAHUE Y ARAUCO,

desbaratar dos bandas rivales
del sector presuntamente de-

dicadas al tráfico de drogas.

Según antecedentes de la

investigación, los funcionarios
arrestados habrían prestado
cobertura a una de las agrupa-
ciones avisándoles cuando se
hiciera un operativo y presun-
tamente adulterando eviden-
cia contra ellos.

Según el medio, dos de los
carabineros habrían estado di-

rectamente involucrados con
la banda y el tercero, pese a es-

tar en conocimiento de los he-
chos, no los denunció.

En la tarde de ayer 15 de
los detenidos pasaron a con-
trol de detención por los de-
litos de asociación ilícita, aso-

ciación criminal, falsificación
de instrumento público, omi-
sión de denuncia, obstruc-
ción a la investigación e in-

fracción a la Ley de Drogas.

COMUNICADO
Carabineros emitió un comuni-
cado en el que señaló que "per-

sonal especializado de Asuntos
Internos logró establecer ante-

cedentes que vincularían a tres

funcionarios de la Prefectura
de Arauco con hechos presun-
tamente constitutivos de deli-

to", por lo que "adoptó de ma-
nera inmediata las medidas ad-
ministrativas correspondien-

tes, procediendo a la desvincu-
lación de los involucrados".

Además, inició un sumario
administrativo destinado a de-
terminar las eventuales res-
ponsabilidades individuales
derivadas de estos hechos.

El delegado provincial de
Arauco, Pedro Marileo, valoró
las detenciones y reafirmó
"nuestro compromiso con la
transparencia y con actuar ba-

jo toda legalidad. Estamos em-
peñados en mantener la segu-
ridad y la tranquilidad de nues-
tros vecinos y vecinas".

"Hubo casos excepcionales
de carabineros que lamenta-
blemente estaba involucrados
en temas delictuales", añadió
el delegado presidencial del
Biobío, Julio Anativia, quien
destacó además que "Carabi-
neros tiene un compromiso ge-
neral con la probidad, con la
transparencia. Se ha realizado
un trabajo en desarticular ban-
das de crimen organizado". 03

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO
APRUEBA PROGRAMA DE EXPROPIACIONES EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS, DE INMUEBLES
UBICADOS EN LA COMUNA DE PANGUIPULLI, DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DEL

PLAN DE EMERGENCIA HABITACIONAL PARA EL AÑO 2025 Y SIGUIENTES

Santiago, 30 de enero de 2026 .- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 7 exento.
Visto:

a) El artículo 51 de la ley Nº 16.391, que crea el Ministerio de la
Vivienda y Urbanismo.
b) El Nº 1.9 de la parte I del artículo 1º del DS Nº 153 (V. y U.), de
1983, que distribuye firma de materias que indica.
c) La resolución exenta Nº 14.464 (V. y U.), de 2017, que establece
criterios y procedimientos para la adquisición, administración y
enajenación de inmuebles de propiedad de Serviu.
d) La ley sobre Gestión de Suelo para la Integración Social y Urbana y
Plan de Emergencia Habitacional, aprobada mediante el artículo cuarto
de la ley Nº 21.450, que aprueba aprueba ley sobre Integración Social
en la Planificación Urbana, Gestion de Suelo y Plan de Emergencia
Habitacional.
e) El Convento de Colaboración de transferencia de recursos, suscrito
con fecha 30 de noviembre de 2023, entre el Gobierno Regional de la
Región de Los Ríos y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región
de Los Ríos, aprobado mediante la resolución afecta Nº 149/2023, de
fecha 30 de noviembre de 2023, del Gobierno Regional de la Región de
Los Ríos.
f) La resolución Nº 36, de 2024, de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, que flja normas sobre exención del trámite de toma de razón.
g) El Acta de la Sesión de la Mesa Regional de Gestión de Suelos de la
Región de Los Rios, de fecha 4 de septiembre de 2024.
h) El informe de visita a terreno Nº 39, ID 14-01304, Melefquén,
Panguipulli, elaborado por el Servicio de Vivienda y Urbanización de la
Región de Los Ríos, de fecha 15 de septiembre de 2025.
i) El informe de evaluación normativa para adquisición de terrenos,
elaborado por el Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura
de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la
Región de Los Rios, con fecha 25 de septiembre de 2025.
j) El informe técnico de terreno, elaborado por el Servicio de Vivienda y
Urbanización de la Región de Los Ríos, de fecha 2 de octubre de 2025.
k) El Informe de Fundamentación de Adquisición de Terreno, presenta-
do con fecha 2 de octubre de 2025, por los encargados de la Mesa de
Suelos de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y
el Servicio de Vivienda y Urbanización, ambos de la Región de Los Ríos.
I) El Plano de Expropiación "Plano de expropiación Rol 90551-2,
Reciento Estación Melefquen", Nº de Plano Serviu UGS E001-2025,
elaborado en septiembre de 2025, a escala 1/1.500, suscrito por el
encargado de la Unidad de Gestión de Suelos y el Jefe del Departamen-
to Técnico de Construcciones y Urbanización, todos del Servicio de
Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, y por la Directora del
mismo servicio.
m) El oficio ordinario Nº 1.296, de fecha 3 de octubre de 2025, de la
Directora del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los
Ríos; y el oficio ordinario Nº 18, de fecha 16 de enero de 2026, del Jefe
de la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, y

Considerando:
1. Que, el Plan de Emergencia Habitacional 2022-2025 definido por
este Ministerio tiene como objetivo principal recuperar el rol del Estado
en la planificación y gestión habitacional para avanzar en el derecho a
la vivienda digna y adecuada, garantizando la tenencia se -----
en propiedad individual, colectiva o en arriendo; de esta for
contribuir a la reducción del déficit habitacional cuantitativo, en particu-

lar el derivado del allegamiento, del hacinamiento, de la habitabilidad
precaria y los campamentos, en todas las comunas del país, y diversifi-
car y aumentar la oferta habitacional adecuada acorde a diversas
necesidades, ciclos de vida y tipos de soluciones.
2. Que, el Plan de Emergencia Habitacional, tiene como eje estratégico
el "Robustecer el Banco de Suelo Público" mediante la adquisición de
suelo urbano, facilitando que las familias se establezcan en sus
territorios y barrios según sus necesidades, redes de apoyo, adecuación
cultural, proyectos y ciclos de vida, y la recuperación de la planificación
de los territorios en consideración a los cambios demográficos, las
tendencias de crecimiento urbano y territorial y las necesidades de las
comunidades
3. Que, con el objeto de dar cumplimiento a lo expuesto en el conside-
rando precedente, la Directora del Servicio de Vivienda y Urbanización
de la Región de Los Ríos, mediante el oficio ordinario citado en el visto
m), solicitó al Ministro de Vivienda y Urbanismo la elaboración del
decreto supremo que apruebe el Programa de Expropiaciones de 2
inmuebles ubicados en la comuna de Panguipulli, de la Provincia de
Valdivia, de la Región de Los Ríos, destinados a la ejecución del Plan de
Emergencia Habitacional.
4. Que, con fecha 30 de noviembre de 2023 se suscribió un convenio de
transferencia de recursos entre el Gobierno Regional de la Región de
Los Ríos y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los
Ríos, con el objeto de que el segundo ejecutara el proyecto "Adquisición
de terrenos para construcción de viviendas sociales Región de Los Rios,
código BIP 40056158-0" con fondos aportados por el primero. El
referido convenio fue sancionado mediante la resolución afecta citada
en el visto e).
5. Que, entre los terrenos objeto del convenio citado en el considerando
precedente, se comprendieron los terrenos ubicados en la localidad de
Melefquén, comuna de Panguipulli, objeto de este acto administrativo.
6. Que, en dicho contexto, la Directora del Servicio de Vivienda y
Urbanización de la Región de Los Ríos expone en el oficio ordinario
citado en el visto m), que para la ejecución del Plan de Emergencia
Habitacional es necesaria la expropiación de una superficie de 32.959,5
metros cuadrados para el desarrollo de viviendas sociales para dar
solución habitacional a 60 familias, pertenecientes al Comité de
Vivienda "Siete Ríos".
7. Que, se deja constancia que para lograr el fin anterior, es necesario
expropiar una porción del Lote 3, denominada como Lote 3-A, de una
superficie de 31.637,25 metros cuadrados, y una porción del Lote 2,
denominada como Lote 2-A, de una superficie de 1.322,25 metros
cuadrados, ambos de propiedad de la Empresa de Ferrocarriles del
Estado, y según se da cuenta en el plano citado en el visto I).
8. Que, la Mesa Regional de Gestión de Suelos de la Región de Los Ríos
con fecha 4 de septiembre de 2025, acordó la adquisición de los
inmuebles objeto de este acto administrativo, ubicados en la localidad
de Melefquén, comuna de Panguipulli.
9. Que, según da cuenta el informe citado en el visto h), se realizó una
visita a terreno el 4 de julio del año 2025, en la cual se visualizó un
terreno plano, sin uso, con baja densidad de vegetación, terreno limpio,
pero sin mayores mantenciones. El paño completo, compuesto por los
3 lotes, denominados como Lotes 1, 2 y 3, que suman una superficie
aproximada de 13 hectáreas, se encuentra cercado. El terreno se ubica
a 590 metros contados desde la Ruta 203, de los cuales 508 metros
están pavimentados y lo restante, que es lo que colinda con el terreno
objeto de este acto administrativo, se encuentra sin pavimentación.
Concluye el referido Informe que los terrenos a expropiar cumplen con
las condiciones técnicas para desarrollar un Conjunto Habitacional al

amparo del DS Nº 10 (V. y U.), de 2015, que reglamenta el Programa
de Habitabilidad Rural.
10. Que, según da cuenta el Informe de Evaluación Normativa, citado
en el visto i), se da cuenta que los terrenos objeto de este acto adminis-
trativo cumplen con la normativa vigente y cumplen con los requeri-
mientos de emplazamiento para el desarrollo de un proyecto habitacio-
nal, y cuya condición sanitaria (factibilidad AP) ha sido subsanada
mediante la inversión pública del Gobierno Regional de Los Ríos.
11. Que, mediante el Informe Técnico, citado en el visto j), se informó
favorablemente la adquisición de los inmuebles objeto de este acto
administrativo, indicando que dicha adquisición responde a la
necesidad de disminuir la demanda habitacional en la Región de Los
Ríos. Agrega además que dichos terrenos son los óptimos para desarro-
llar un Conjunto Habitacional al amparo del DS Nº 10 (V. y U.), de 2015,
que reglamenta el Programa de Habitabilidad Rural, pues en la localidad
de Melefquén no existen otras alternativas similares.
12. Que, según da cuenta el Informe de Fundamentación de Adquisi-
ción de Terreno, citado en el visto k), la Mesa de Suelo de la Región de
Los Ríos fundamento la necesidad de adquirir los inmuebles objeto de
este acto administrativo, de una superficie de 32.959,50 m2 emplazado
en un 100% en el área rural de la comuna de Panguipulli, colindante al
poblado de Melefquén, reúne las condiciones básicas para la ejecución
de viviendas sociales para dar solución habitacional a 60 familias del
sector, pertenecientes al Comité de Vivienda "Siete Ríos". Agrega el
referido informe que debe tenerse presente que ya ha existido una
inversión regional para disponer de la ampliación del sistema de agua
potable rural y entregar la factibilidad al proyecto a ejecutar en los
terrenos.
13. Que, se ha tenido a la vista el Plano de Expropiación citado en el
visto I), el que da cuenta de cada uno de los Lotes a expropiar por parte
del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, por lo
tanto, dicto el siguiente,

Decreto:
1. Apruébase el programa de expropiaciones para la implementación
del Plan de Emergencia Habitacional en la Región de Los Rios, conforme
a los antecedentes citados en la parte considerativa de este acto
administrativo, referidos a los inmuebles que se indican a continuación,
ubicados en la comuna de Panguipulli:

LOTEROL SIIPROPIETARIO
APARENTE

DIRECCIÓN SUP.
TERRENO

2-A 90551-2 Empresa de Estación Melefquen, 1.322,25 m2
Ferrocarriles del Acceso por Ruta
Estado. T-189, S/N.

3-A 90551-2 Empresa de Estación Melefquen, 31.637,25 m2
Ferrocarriles del Acceso por Ruta
Estado. T-189, S/N.

Total 32.959,5

Superficie total aproximada a expropiar: 32.959,5 metros cuadrados.

2. Publiquese el presente decreto en el Diario Oficial y en un periódico
de la provincia de Valdivia, si lo hubiere.
Anótese, notifíquese y publíquese .- Por orden del Presidente de la
República, Carlos Montes Cisternas, Ministro de Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento .- Gabriela Elgueta Poblete,
Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.
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Gobierno de Chile
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina Ministerial

de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de regularización de

posesión del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del
solicitante.

A ser publicados los días 02 y 15 de mayo de 2026-Plazo de Oposición Vence el

miércoles 12 de agosto de 2026

SUB. 22

COMUNA VALDIVIA
1 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8054 del 12 de Marzo de 2026, MARÍA IRMA MANQUEL
CUMIAN, R.U.T. 6.636.939-0, Expte. Nº 155420 LUGAR: CURIÑANCO; Comuna:
VALDIVIA; Superficie: 4,75 ha Rol de Avaluo Nº 2456-170, Plano Nº 14101-11830

SR. Deslindes: NORTE : Juan Elinor Manquel Cumian en línea quebrada, separado por

cerco. ESTE : Camino Público Ruta T-340 de Curiñanco a Valdivia. SUR : Joaquin

Ramiro Ñanco Ñanco en linea quebrada, separado por cerco. OESTE : Línea de las

aguas máximas del estero Campo Santo .. La inscripción que ampara la propiedad

rola a Fojas 1972 Nº2529 del año 1981, fojas 1403 Nº 1559 del año 2011, y la de
fojas 4068 vuelta Nº 4043 del año 2015, todas del Conservador de Bienes Raices de

Valdivia.

2 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8788 de 18 de Marzo de 2026, doña RAQUEL ANGELA
CASTILLO DÍAZ, R.U.T. 6.114.817-5, Expte. Nº 132713; LUGAR: SANTA ELVIRA;
COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 3.152,04 m2. Rol de Avalúo Nº 2467-15, Plano Nº
14101 - 12.079 S.R Deslindes: NORTE: Berta Castillo Diaz en línea quebrada de tres

parcialidades de 38,60 metros, 5,40 metros y 23,05 metros, separado por cerco.
ESTE: Juan Agustín Castillo Diaz en línea recta de 13,30 metros y Herminda Castillo

Diaz en línea quebrada de cuatro parcialidades de 16,85 metros, 8,50 metros, 13,60

metros y 10,60 metros, ambos separados por cerco. SUR: Pie de cerro en extensiones

de 17,85 metros, 30,93 metros y Camino Público de Cayumapu a Valdivia en una
extensión de 6,55 metros. OESTE: Sucesión María Angela Diaz Ríos en línea

quebrada de cinco parcialidades de 20,10 metros, 6,20 metros, 11,60 metros, 8,90

metros y 13,95 metros, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad

rola Fojas 3.543 vuelta Nº 3.529 del año 2015 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

3. - RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-9288 de 23 de Marzo de 2026, don EUGENIO EVARISTO

VIDAL GONZÁLEZ, R.U.T. 8.633.496-8, Exple. Nº 181806; LUGAR: PASAJE LOS
TAMARINDOS Nº257; COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 117 m2. Rol de Avalúo Nº
859-1, Plano Nº 14101-12.097-S.U Deslindes: NORTE: Violeta Risco Bustamante en

línea recta de 13,00 metros, separado por cerco. ESTE: Pasaje los Tamarindos en una

extensión de 9,00 metros; SUR: Pasaje sin Los Lirios en una extensión 13,00 metros;

OESTE: Manuel Yañez Torres en línea recta de 9,00 metros, separado por cerco. La

inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 3.365 Nº 3.271 del año 2018 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

4 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12307 de 20 de Abril de 2026, don HÉCTOR FERNANDO

CARO MUÑOZ, R.U.T. 6.934.884-K, Expte. Nº 154403; LUGAR: CERRO MOLINO;
COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 1,05 Ha. Rol de Avalúo Nº 2412-2, Plano Nº
14101-12.028 S.R Deslindes: NORTE: Verónica Ortega Cerna y José González
Barrientos, ambos en línea recta, separado por cerco. ESTE: Camino que separa de

Gerardo Obando Muñoz. SUR: Elena Diaz Valdivia y Otro en línea recta, separado por

cerco. OESTE: Línea de Aguas máximas del Río Huaquilpo. La inscripción que ampara

la propiedad rola Fojas 545 Nº 608 del año 2014 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10977 de 08 de Abril de 2026, Don ROBERTO GUARDA

MIRANDA, R.U.T. 3.758.543-2, Expte. Nº 181218; LUGAR: CURIÑANCO, VILLA EL
ANCLA; Comuna: VALDIVIA; Superficie: 377,12 m2. Rol de Avalúo Nº 2456-107,
Plano Nº 14101-12.167 S.R. Deslindes: Sitio Nº1 Superficie 114,73 m2. NORTE: Juan

Arcos en línea recta de 11,15 m, separado por cerco. ESTE: Alejandra Burgos
Martínez en línea recta de 8,65 m, separado por cerco. SUR: Camino en una
extensión de 11,25 m, que lo separa del Sitio Nº2 de la misma propiedad. OESTE:

Camino en una extensión de 12,10 m, que lo separa de Gonzalo Cid Pangui. Sitio Nº2

Superficie 262,39m2. NORTE: Camino en una extensión de 30,40 m, que lo separa de

Camino, de Sitio Nº1 de la misma propiedad y de Alejandra Burgos Martínez. ESTE:

Francisco Estrada Ilabel en línea recta de 10,45 m, separado por cerco. SUR: Sucesión

Alexis Leonel Figueroa Alba en línea recta de 30,45 m, separado por cerco. OESTE:

Gonzalo Cid Pangui en linea recta de 6,75 m, separado por cerco. La inscripción que

ampara la propiedad rola a Fojas 496 vuelta Nº 727 del Registro de Propiedad del

año 1982, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

COMUNA DE LOS LAGOS
6 .- RESOLUCION EXENTA Nº Nº: E-6096 del 27 de Febrero de 2026, VÍCTOR RENÉ

ESCOBAR COÑIAN, R.U.T. 11.589.841-8, Expte. Nº 195898 LUGAR: PROYECTO DE
PARCELACION "SANTA CLARA"; Comuna: LOS LAGOS; Superficie: 0,67 ha Rol de

Avalúo Nº 241-58, Plano Nº 14104-12144 SR. Deslindes: NORESTE : Fundo Santa

Carla en línea recta, separado por cerco. SURESTE : Fundo Santa Car

quebrada, separado por cerco. SUROESTE : Camino, que lo separa de Sucesión
Coñian Carrillo. NOROESTE : Recinto Municipalidad de Los Lagos en línea recta,

separado por cerco .. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 94 vta. Nº

98 del Registro de Propiedad del año 1992, correspondiente al Conservador de

Bienes Raíces de Los Lagos.

COMUNA MARIQUINA
7 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10374 de 01 de Abril de 2026, Don JOSÉ DOMINGO
LIENLAF IMIGO, R.U.T. 7.550.081-5, Expte. Nº 148607; LUGAR: ALEPUE; COMUNA:
Mariquina; Superficie: 10,22 ha. Rol de Avaluo Nº 387-55 y 387-26, Plano Nº 14106

- 11.863 S.R. Deslindes: Lote "a": Superficie: 0,16 ha. ESTE : Camino Público Ruta
T-204 de Mahuin a Chan-Chan que lo separa del lote "b" de la misma propiedad.

SUR : Línea de las aguas máximas del Estero Sin Nombre, que lo separa de Mercedes

Lienlaf Lienlaf. OESTE : Sesgo de barranco que lo separa de Playa del Mar Chileno.

NOROESTE : Teodoro Quilapán Lienlaf, en línea recta, separado por cerco. Lote "b":

Superficie: 2,89 ha. NORTE : Teodoro Quilapan Lienlaf, en línea quebrada separado
por cerco. ESTE : Estero Sin Nombre que lo separa de Teodoro Quilapán Lienlaf. SUR

: Mercedes Lienlaf Lienlaf en línea quebrada separado por cerco. OESTE : Camino

Público Ruta T-204 de Chan-Chan a Mehuin que lo ºsepara del Lote "a" de la misma

propiedad. Lote "c": Superficie: 5,19 ha. NORESTE : Mercedes Lienlaf, en dos tramos

el primero en línea quebrada separado por cerco y el segundo en línea recta,

separado por cerco. ESTE : Mercedes Lienlaf en linea recta separado por cerco; Línea

de las aguas máxima del Estero Sin Nombre que lo separa de Armando Lienlaf Imigo
SUR : Línea de las aguas máxima del Estero Sin Nombre que lo separa de Armando

Lienlaf Imigo; Armando Lienlaf Imigo en dos dos tramos, el primero en línea
quebrada Separado por cerco y el segundo en línea quebrada separado por cerco.

OESTE : Armando Lienlaf Imigo en dos tramos, el primero en línea quebrada
separado por cerco y el segundo en línea recta, separado por cerco y Camino Público

Ruta T-204 de Chan Chan a Mehuin que lo separa del lote "d" de la misma
propiedad. Lote "d": Superficie: 1,98 ha. NORTE : Mercedes Lienlaf Lienlaf, en línea

recta, separado por cerco. ESTE : Camino Público Ruta T-204 de Mehuin a Chan-Chan

que lo separa del lote "c" de la misma propiedad. SUR : Armando Lienlaf Imigo en

línea quebrada separado por cerco. OESTE : Sesgo de barranco que lo separa de

Playa del Mar Chileno. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 459 N°

545 del Registro de Propiedad del año 1997, correspondiente al Conservador de

Bienes Raíces de Mariquina.

8 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-9559 de 24 de Marzo de 2026, DON JOSÉ NOÉ MATÍAS

NAHUELPÁN, R.U.T. 5.251.225-5, Expte. Nº 45318; LUGAR: MAIQUILLAHUE;
COMUNA: Mariquina; Superficie: 3,43 has. Rol de Avalúo Nº 388-17, Plano Nº 14106

- 11.864 S.R. Deslindes: NORESTE María Matías Nahuelpán en línea quebrada,

separado por cerco. SURESTE : Sucesión Pedro Caniulaf en línea quebrada, separado

por cerco. SUROESTE : Corina Matías Nahuelpán en línea quebrada, separado por

cerco. NOROESTE : Camino Público Ruta T-250 de Maiquillahue a Mississippi. La

inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 278 Nº 325 del Registro de
Propiedad del año 2020, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de

Mariquina.

9 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-9297 de 23 de Marzo de 2026, DON ARIEL AMÉRICO
VARGAS SOTO, R.U.T. 10.513.675-7, Expte. Nº 142350; LUGAR: PUFUDI; COMUNA:
Mariquina; Superficie: 1.766,23 mts2. Rol de Avalúo Nº 372-170, Plano Nº 14106 -

11.726 S.R. Deslindes: NORESTE : Ricardo Imigo en linea recta de 19,70 m, separado

por cerco, Camino en una extensión de 4,75 m, y Jose Andrade Moraga en línea

recta de 19,70 m, separado por cerco. SURESTE : Jose Andrade Moraga en línea recta

de 40,05 m, separado por cerco. SUROESTE : Eugenio Bastias Bastidas (Colegio
Pufudi) en línea recta de 47,70 m, separado por cerco. NOROESTE : Eugenio Bastias

Bastidas (Colegio Pufudi) en línea recta de 37,00 m, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 311 Nº 393 del Registro de
Propiedad del año 2009, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de

Mariquina.

10 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-9920 de 26 de Marzo de 2026, DON JORGE EDUARDO
LEFIPAN LEFIPAN, R.U.T. 10.510.164-3, Expte. Nº 160673; LUGAR: PELCHUQUIN;
COMUNA: Mariquina; Superficie: 188,69 mts2. Rol de Avalúo Nº 377-31, Plano Nº

14106 - 11.348 S.R. Deslindes: NORTE : Calle Carlos Hoffmann, en una extensión de

9,40 m., que lo separa de Juana Concha. ESTE : Luis Cisterna Reyes, en línea recta de

20,15 m., separado por cerco. SUR : Exequiel López, en línea recta de 2,65 m.,
separado por cerco, y Mario Álvarez Concha, en línea recta de 6,55 m., separado por

cerco. OESTE : María Pino, en linea recta de 20,40 m., separado por cerco. La

inscripción que ampara la propiedad rola a fojas 483 Nº 566 del Registro de
Propiedad del año 1990, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de

Mariquina.

11 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10590 de 06 de Abril de 2026, DOÑA GLORIA YANIDA

CATRIPÁN AILLAPÁN, R.U.T. 15.266.628-4, Expte. Nº 163679; LUGAR: CAYUMAPU
ALTO; COMUNA: PANGUIPULLI; Superficie: 2,26 hás. Rol de Avalúo Nº 209-27, Plano

Nº 14108 - 10959 S.R. Deslindes: NORESTE: Alex Catripan Aillapan, en línea
quebrada, separado por cerco. SURESTE: Camino Publico Ruta T-265 de Huenehue a

Cayumapu Alto. SUROESTE: Marcela Catripan Aillapan, en línea quebrada, separado

por cerco. NOROESTE: Sesgo de barranco, que lo separa de Blas Curin Namuncura. La

inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 504 vta. Nº 561 del Registro de
Propiedad del año 1982.

12 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10980 de 08 de Abril de 2026, Doña LEYLA SOLANGE

VEGA CABRERA, R.U.T. 18.285.154-K, Expte. Nº 165286; LUGAR: MISSISSIPPI;
Comuna: MARIQUINA; Superficie: 189,67 m2. Rol de Avalúo Nº 389-127, Plano Nº

14106-11.390 S.R. Deslindes: NORESTE: Nancy Chaura Jeldres en línea recta de

15,75 m, separado por cerco. SURESTE: Camino de acceso en extensiones de 5,85 y
7,30 m, que lo separa de Estela Pineda Muñoz y Lucia Hualme Duran. SUROESTE:

Maximiliano Jeldres Mella en línea recta de 17,60 m, separado por cerco. NOROESTE

: Maximiliano Jeldres Mella en línea quebrada de 3,75 m, 2,70 m y 4,05 m, separado

por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 562 vuelta Nº 658 del

Registro de Propiedad del año 1997, correspondiente al Conservador de Bienes

Raíces de Mariquina.

13 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12633 de 24 de Abril de 2026, DOÑA MARGARITA

VERÓNICA LONCOMILLA LLANQUIMÁN, R.U.T. 9.210.763-9, Expte. Nº 176467;
LUGAR: PANGUINILAHUE; COMUNA: LANCO; Superficie: 2,31 has. Rol de Avalúo Nº
218-64, Plano Nº 14103 - 11.492 SR Deslindes: NORESTE : Camino que lo separa de

Berta Llanquiman Curilen. SURESTE : Pablo Tripailaf en línea recta, separado por

cerco y Humberto Saez en línea recta, separado por cerco. SUROESTE : Camino que lo

separa de Francisca Llanquiman Loncomilla. NOROESTE : Francisca Llanquiman

Loncomilla en línea recta, separado por cerco. La inscripción que ampara la
propiedad rola a Fojas 66 vta Nº 92 del año 2016 y Fojas 1151 Vuelta número 1552

del año 2017del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San José

de la Mariquina.

COMUNA PAILLACO
14 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10592 de 06 de Abril de 2026, Doña ORIANA DEL
CARMEN ARRIAZA FLORES, R.U.T. 13.160.540-4, Expte. Nº 168392; LUGAR: CALLE
ARTURO PRAT Nº 413; Comuna: PAILLACO; Superficie: 482,35 m2. Rol de Avalúo Nº

283-7, Plano Nº 14107-12.497 S.U Deslindes: NORESTE: Calle Arturo Prat en 14,50

m. SURESTE: Sucesión Eugenio Arriaza Vásquez, en línea recta de 33,10 m, separado

por cerco. SUROESTE: Gloria Zapata Tapia, en línea recta de 14,60 m, separado por

cerco. NOROESTE: Dina Arriaza Flores, en línea recta de 33,20 m, separado por cerco.

La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 1001 Nº 920 del Registro de

Propiedad del año 2014, del Conservador de Bienes Raíces de Paillaco.

15 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-13472 de 24 de Abril de 2026, DON JUAN MANUEL
BECERRA OPORTO, R.U.T. 18.852.499-0, Expte. Nº 85734; LUGAR: PROYECTO DE
PARCELACION "LOS ESTEROS'; COMUNA: LA UNIÓN; Superficie: 1,29 has. Rol de
Avalúo Nº 540-216, Plano Nº 14201 - 12558 S.R Deslindes: NORTE Camino que lo

separa de Edith del Carmen Oporto Burgos. ESTE: Arsenio Asenjo Gatica en línea

recta, separado por cerco. SUR: Marcial Gatica en línea recta, separado por cerco.
OESTE: Alicia Oporto Burgos y Denis Ramírez Gutiérrez ambos en línea recta,

separados por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 146 Vuelta

Nº 174 de 1975del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La
Unión

Gobierno de Chile
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina Ministerial

de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de regularización de

posesión del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del
solicitante.

A ser publicados los días 02 y 15 de mayo de 2026

Plazo de Oposición Vence el miércoles 12 de agosto de 2026

CONVENIO PROVINCIA DEL RANCO

COMUNA RIO BUENO
1 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-11097 del 9 DE ABRIL 2026, RIGOBERTO ENRIQUE
ORTIZ GUENUPAN, R.U.T. 9.503.998-7, Expte. Nº 194527 LUGAR: CAYURRUCA;
Comuna: RIO BUENO; Superficie: 530,20m2 Rol de Avalúo Nº 508-550, Plano Nº
14204-12728 SR. Deslindes: NORESTE : Sandra Ortiz Guenupan en línea recta de
33,10 m, separado por cerco. SURESTE : Roberto Ortiz Guenupan en línea recta de

16,75 m, separado por cerco. SUROESTE : Camino de Acceso en extensiones de 10,40

m, y 16,15 m, que lo separa de Héctor Noriega Fernández. NOROESTE : Camino de

Acceso en extensiones de 2,10 m, 3,15 m, y 14,25 m, que lo separa de Jorge Prieto

Jaramillo. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 6 Nº 7 del Registro de

Propiedad del año 1949, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Rio
Bueno.

2 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8156 de 13 de Marzo de 2026, doña ANA RITA
OLIVARES PAILLALEF, R.U.T. 8.306.752-7, Expte. Nº 164155; LUGAR: Fundo
Ponhuipa; COMUNA: RÍO BUENO; Superficie: 8,30 Ha. Rol de Avalúo Nº 531-22,
Plano Nº 14204 - 12.403 S.R Deslindes: NORTE : Alejandro Olivares Paillalef en línea

quebrada, separado por cerco. ESTE: Fernando Schuck en línea quebrada, separado

por cerco. SUR: Kurt Beeren en línea quebrada, separado por cerco y línea de las

aguas máximas del estero Mencahue. OESTE: Rosamel Becker en línea recta,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas Vuelta 22 Nº

37 del año 1951 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Río

Bueno.

3 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-13717 de 27 de Abril de 2026, doña MARIBEL EUGENIA

HUEITRA ANGULO, R.U.T. 12.422.160-9, Expte. Nº 181869; LUGAR: CALLE LOS
LAURELES Nº 490; COMUNA: RÍO BUENO; Superficie: 293,36 m2. Rol de Avalúo Nº

90-105, Plano Nº 14204 - 12.578 5.U Deslindes: NORESTE: Jacobo Salis Solis en linea

recta de 28,60 m, separado por cerco. SURESTE: Sonia Andrade Basaul en línea

quebrada de 2,95 m, y 3,90 m, separado por cerco. SUROESTE: Mónica Gutiérrez
Álvarez en línea quebrada de 9,60 m, y 20,30 m, separado por cerco. NOROESTE:

Calle Los Laureles en extensiones de 7,50 m, 5,95 m, que lo separa de Ximena Ojeda

Aros. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 12 Nº 13 del año 2018 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rio Bueno.
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4 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10976 de 08 de Abril de 2026, doña MATILDE HAYDÉE
SOTO SOTO, R.U.T. 10.724.598-7, Expte. Nº 190824; LUGAR: CALLE ESMERALDA Nº
1371; COMUNA: RIO BUENO; Superficie: 160,25 m2. Rol de Avalúo Nº 81-17, Plano Nº

14204 - 12.500 S.U Deslindes: NORTE: Pierre Barzón en linea recta de 11,95 m,

separado por cerco. ESTE: Conrado Soto Soto en línea quebrada de 7,50 m, y 6,75 m,

separado por cerco. SUR: Calle Esmeralda en una extensión de 11,85 m, que lo

separa de Carmen Uribe. OESTE: Mónica Monsalvez Jaramillo en línea quebrada de

6,00 m, y 6,75 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola

Fojas Vuelta 167 Nº 247 del año 1996 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de Rio Bueno.

COMUNA FUTRONO
5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12077 de 20 de Abril de 2026, don MOISÉS MANUEL

BRANA CURINAO, R.U.T. 7.666.508-7, Expte. Nº 204873; LUGAR: HUEQUECURA;
COMUNA: FUTRONO; Superficie: 5,76 Ha. Rol de Avalúo Nº 61-1, Plano Nº
14202-12584 S.R Deslindes: NORTE: José Brana Curinao en línea recta, separada por

cerco y línea de las aguas máximas del Rio Caunahue. ESTE: Godofredo Brana
Curinao en línea quebrada, separado por cerco e Irene Brana Franco en línea

quebrada, separada por cerco. SUR: Camino Público Ruta T-675 de Cerrillos a Llifén

y José Brana Curinao en línea recta, separada por cerco. OESTE: José Brana Curinao

en tres tramos, el primero en línea quebrada, el segundo en línea recta y el tercero

en línea quebrada, todos separados por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola Fojas 562 Nº 813 del año 2013 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

6 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-5651 de 25 de febrero de 2026, doña MIRIAM YANET
CÁRCAMO DÍAZ, R.U.T. 8.925.532-5, Expte. Nº 173275; LUGAR: HUÉQUECURA;
COMUNA: FUTRONO; Superficie: 625,40 m2. Rol de Avalúo Nº 61-133, Plano Nº
14202 - 12.257 S.R Deslindes: NORESTE: Camino, en una extensión de 20,35 m., que

lo separa de Brunilda Pineda Pérez. SURESTE: David Catalán Henríquez, en línea
recta de 31,10 m., separado por cerco. SUROESTE: Irma Briones Robles, en línea

recta de 20,15 m., separado por cerco. NOROESTE: Victoria Arriagada González, en

línea recta de 31,20 m., separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad

rola Fojas 315 Nº 412 del Registro de Propiedad del año 2023, correspondiente al

Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

7 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-13696 de 27 de Abril de 2026, don JOSÉ SEGUNDO
CAAMAÑO MARTÍNEZ, R.U.T. 7.618.786-K, Expte. Nº 208563; LUGAR: CALLE PEDRO

DE VALDIVIA INTERIOR Nº1297; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 319,26 m2. Rol de
Avalúo Nº 70-113, Plano Nº 14202-12571 S.U Deslindes: NORESTE: Eduardo
Ñancumil Manque, en linea quebrada de 7,40 m y 14,60 m, separado por cerco.
SURESTE: Héctor Solís Flores, en linea recta de 12,75 m, separado por cerco; y Carlos

Escudero Ortuzar, en linea recta de 4,65 m, separado por cerco. SUROESTE: Alejandra

Godoy Coronado, en línea quebrada de 1,90 m y 11,45 m, separado por cerco.
NOROESTE: José Meza Nequiman, en línea quebrada de 4,05 m, 9,60 m y 6,30 m,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 845 Nºdel

Registro de Propiedad del año 2018, y a fojas 449 Nº 520 del Registro de Propiedad

del año 1991 correspondientes al Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

8 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-13799 de 28 de Abril de 2026, doña MARÍA INÉS LÓPEZ

RIVAS, R.U.T. 8.692.953-8, Expte. Nº 190987; LUGAR: PROLONGACIÓN CALLE PEDRO

DE VALDIVIA S/Nº; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 280,64 m2. Rol de Avalúo Nº
70-15, Plano Nº 14202 - 12.575 S.U Deslindes: NORTE: Prolongación Calle Pedro de

Valdivia en una extensión de 7,35 m, y Sucesión Miranda Monsalve en línea recta de

5,35 m, separado por cerco. ESTE: Heman Miranda Gallardo en linea quebrada de

11,60 m, y 10,10 m, separado por cerco. SUR: Víctor Miranda Monsalve en línea
recta de 13,60 m, separado por cerco. OESTE: Camino en una extensión de 22,20 m,

que lo separa de Sucesión Duran. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas

71 Nº 96 del año 2017 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces

de Los Lagos.

9 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº F-12277 de 20 de Abril de 2026, don ESTEBAN DANIEL

MARTÍNEZ MUÑOZ, R.U.T. 19.175.362-3, Expte. Nº 215196; LUGAR: LOS CASTAÑOS;
COMUNA: FUTRONO; Superficie: 168,39 m2. Rol de Avalúo Nº 71-195, Plano Nº
14202-12585 S.R Deslindes: NORTE: Andrés Obando Sandoval en línea quebrada de

6,00 m y 6,65 m, separado por cerco. ESTE: André s Obando Sandoval en línea
quebrada de 9,25 my 4,00 m, separado por cerco. SUR: Andrés Obando Sandoval en

línea quebrada de 3,55 m, 2,45 m y 7,05 m, separado por cerco. OESTE: Camino
Público Ruta T-647 de Futrono a Las Quemas, en una extensión de 12,30 m. La

inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 30 Nº 47 del año 2001 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

10 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-13812 de 28 de Abril de 2026, doña IVONNE DEL
PILAR GÓMEZ GONZÁLEZ, R.U.T. 9.615.123-3, Expte. Nº 182511; LUGAR: LLIFEN -
HUEQUECURA; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 1.548,2 m2. Rol de Avalúo Nº
61-385, Plano Nº 14202 - 12.468 S.R Deslindes: NORTE: Fernando Echeberrigaray

Ananias en línea recta de 44,90 m, separado por cerco. ESTE: Hugo Soto Oporto en
línea recta de 35,25 m, separado por cerco; y Carlos González Castillo en línea recta

de 17,30 m, separado por cerco. SUR: Carlos González Castillo en línea recta de 14,45

m, separado por cerco; y Camino en una extensión de 8,75 m, que lo separa de José

Sobarzo Roldán. OESTE: Miriam González Aguilera en línea recta de 55,05 m,

separado por cerco; y Patricia Pineda Villaman y Otro en línea recta de 4,35 m,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 271 Nº 364
del año 2020 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los

Lagos.

11 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10369 de 01 de Abril de 2026, don CARLOS JOSÉ

NÚÑEZ VERA, R.U.T. 9.284.773-K, Expte. Nº 197222; LUGAR: CALLE BERNARDO
O'HIGGINS ORIENTE INTERIOR Nº795; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 510,69 m2.

Rol de Avalúo Nº 70-21, Plano Nº 14202-12.563 S.U Deslindes: NORESTE: Callejón
sin nombre en una extensión de 27,40 m, que lo separa de Valeria Bascuñan Silva y

Cirilo Fernández Alvarez. SURESTE: Adan Reyes Flores en línea rect- 1- ar An ...

separado por cerco. SUROESTE: Alejandro Pérez Bascuñan en líne

18,60 m y 4,90 m, separado por cerco. NOROESTE: Ides Silva Rosas en línea recta de

16,30 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 365

Nº 507 del año 2019 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de

Los Lagos. 1140

12 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10368 de 01 de Abril de 2026, doña EVA ELEN
CARRASCO GONZÁLEZ, R.U.T. 7.121.274-2, Expte. Nº 201664; LUGAR: UBICACIÓN

CALLE JOSÉ MANUEL BALMACEDA Nº1050; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 160,49
m2. Rol de Avalúo Nº 70-74, Plano Nº 14202-12570 S.U Deslindes: NORESTE:
Callejón de acceso en extensiones de 7,25 m y 5,95 m, que lo separa de Angélica
Carrasco González. SURESTE: Calle Josè Manuel Balmaceda en una extensión de

11,80 m. SUROESTE: Sara Roa Coronado en línea recta de 13,95 m, separado por

cerco. NOROESTE: Ariela Carrasco González en línea recta de 12,05 m. La inscripción

que ampara la propiedad rola Fojas 279 Nº 384 del año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

13 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12089 de 20 de Abril de 2026, doña NORA BETZABÉ

ZÚÑIGA REYES, R.U.T. 12.337.976-4, Expte. Nº 187401; LUGAR: CALLE PADRE JUAN,

EX NUEVA CUATRO Nº29; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 274,49 m2. Rol de Avalúo
Nº 71-104, Plano Nº 14202 - 12.577 S.U Deslindes: NORTE: Calle Padre Juan en una

extensión de 7,60 m, que lo separa de Alfonso Castro. ESTE: Moises Veloso Pezo en

línea quebrada de 24,90 m, y 9,35 m, separado por cerco. SUR: Daniel Varela Torres

en línea recta de 7,35 m, separado por cerco. OESTE: Flor Zuñiga Reyes en línea

quebrada de 9,40 m, 20,95 m, y 4,60 m separado por cerco. La inscripción que

ampara la propiedad rola Fojas 1.130 Nº 1.552 del año 2021 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

14 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10365 de 01 de Abril de 2026, doña AMELIA
ESTERLINA DEUMACÁN ANTILLANCA, R.U.T. 10.686.071-8, Expte. Nº 220730;
LUGAR: CALLE NUEVA 6 INTERIOR Nº323; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 297,83
m2. Rol de Avalúo Nº 70-21, Plano Nº 14202-12586 S.U Deslindes: NORESTE: Calle

Interior en una extensión de 17,30 m, que lo separa de Carlota Guarda Zaffaroni.

SURESTE: Pasaje sin nombre 16,50 m. que lo separa de Eliana Rodríguez Acevedo.

SUROESTE: German Campos Catrihual en línea recta de 16,35 m, separado por cerco.

NOROESTE: Elisabeth Bueno González en línea recta de 18,90 m, separado por cerco.

La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 365 Nº 507 del año 2019 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

15 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12085 de 20 de Abril de 2026, doña ROSA ELVIRA

AGÜERO MUÑOZ, R.U.T. 7.671.734-6, Expte. Nº 181733; LUGAR: PROYECTO DE
PARCELACIÓN EL LLOLLY Y SANTA LAURA; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 2.075,77
m2. Rol de Avaluo Nº 79-34, Plano Nº 14202-12.715 S.R Deslindes: NORTE: Camino

de acceso en extensiones de 3,50 m y 41,90 m. que lo separa de Pedro Sánchez

Astete. ESTE: Ana Castillo Rebolledo en línea recta de 16,20 m separado por cerco,

Ema Alarcón Romero en linea recta de 16,20 m, separado por cerco y Carlos Gómez

Conejeros en línea recta de 16,15 m, separado por cerco. SUR: Hugo Sánchez Astete

en linea recta de 44,95 m, separado por cerco. OESTE: Camino de acceso en una

extensión de 42,20 m, que lo separa de Pedro Miño Fuentes. La inscripción que

ampara la propiedad rola Fojas 300, Nº 414 y 301 Nº 415, ambas del año 2015
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

16 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12085 de 20 de Abril de 2026, doña MARGOTH ELINA

LEAL ROSALES, R.U.T. 15.267.877-0, Expte. Nº 193811; LUGAR: PUMOL; COMUNA:

FUTRONO; Superficie: 791,87 m2. Rol de Avalúo Nº 71-240, Plano Nº 14202-12.714

S.R Deslindes: NORESTE: Camino en extensiones de 19,20 m y 3,00 m, que lo separa
de Luis Cruz Lertora. SURESTE: Elias Goldenberg Urrea en línea recta de 37,45 m,

separado por cerco. SUROESTE: Aholibama Leal Rosales en línea recta de 21,00 m,

separado por cerco. NOROESTE: Ana Salinas Castro en línea recta de 36,30 m,
separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 57 Nº 79 de

2009 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.

17 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-12085 de 20 de Abril de 2026, don TEOBALDO ABEL

ESPARZA SÁEZ, R.U.T. 8.054.902-4, Expte. Nº 193886; LUGAR: NONTUELA; COMUNA:

FUTRONO; Superficie: 2,51 Ha. Rol de Avalúo Nº 78-97, Plano Nº 14202-12.716 S.R

Deslindes: NORTE: Cecilia Arroyo Segovia en línea quebrada, separado por cerco, y

línea de las aguas máximas del Rio Huite. SURESTE: Sucesión Montecinos Silva en
línea quebrada, separado por cerco. SUROESTE: Línea de las aguas máximas del

estero sin nombre, que lo separa de Forestal Arauco S.A y Forestal Arauco S.A en

línea quebrada, separado por cerco. NOROESTE: Cecilia Arroyo Segovia, en línea

quebrada, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas

900 Nº 1215 del año 2018 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de Los Lagos.

Gobierno de Chile

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGIÓN DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina
Ministerial de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de

regularización de posesión del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del

solicitante. A ser publicados los días 02 y 15 de mayo de 2026-Plazo de Oposición

Vence el miércoles 12 de agosto de 2026

ADMINISTRACION DE FONDOS

COMUNA LA UNIÓN
1 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-6180 de 27 de Febrero de 2026, Don MANUEL
RUMUALDO GIOVANETTI GALLARDO, R.U.T. G.168.568-5, Expte. Nº 183500; LUGAR:
RAPACO KM 7 EL MOLINO; COMUNA: La Unión; Superficie: 1,53 ha. Rol de Avalúo Nº

536-45, Plano Nº 14201 - 12.238 S.R. Deslindes: NORTE : Línea de las aguas
máximas del Estero Polcura, que lo separa de Teófilo Fritz y Otros; ESTE : Camino

Público Ruta T-764 de Fundo El Molino a Rapaco, que lo separa de Roxana Alejandra

Guarda Alosilla; SUR : Camino, que lo separa de Teófilo Fritz y Otros; OESTE : Teófilo

Fritz y Otros en línea recta, separado por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 281 Nº 408 del año 1950 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Unión.

2 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don WALTER CARMELO

URIBE LAVOZ, R.U.T. 8.253.397-4, Expte. Nº 210671; LUGAR: SECTOR CENTINELA;
COMUNA: La Unión; Superficie: 4438,56 mt2. Rol de Avalúo Nº 533-659, Plano Nº
14201 - 12.623 - S.R. Deslindes: NORESTE : Mario Uribe Lavoz Y Otro en línea recta

de 58,10 m, separado por cerco y Walter Uribe Lavoz en línea recta de 9,35 m,

separado por cerco. SURESTE : Walter Uribe Lavoz en línea recta de 5,65 m, separado

por cerco y Patricia Miranda Delgado en línea recta de 58,20 m, separado por cerco.

SUROESTE : Erico Rosales Ferreira en línea recta de 47,25 m, separado por cerco y
Eleuterio Rodriguez en línea recta de 30,85 m, separado por cerco. NOROESTE :

Mario Uribe Lavoz Y Otro en línea recta de 58,30 m, separado por cerco. Nota: El

acceso a este predio es por mera tolerancia del o de los colindantes La inscripción

que ampara la propiedad rola a Fojas 763 Nº 845 del año 2013 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Unión.

3 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-9915 de 26 de Marzo de 2026, Don JUSTO RAMÓN
SOLÍS SOLÍS, R.U.T. 6.571.378-0, Expte. Nº 210379; LUGAR: PILMAIQUEN; COMUNA:
La Unión; Superficie: 824,15 mt2. Rol de Avalúo Nº 557-23, Plano Nº 14201 - 12.622

S.R. Deslindes: NORTE : Alex Mautz Solis en línea recta de 14,00 m, separado por

cerco; Fabian Gallegos Jeldrez en línea recta de 25,50 m, separado por cerco y
Camino en 3,40 m. ESTE : Nolberto Sanhueza Riquelme en línea recta de 21,35 m,

separado por cerco. SUR : Nolberto Sanhueza Riquelme en línea recta de 36,50 m,

separado por cerco. OESTE : Alex Mautz Solis en 20,95 m, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 1.356 Nº 1.554 del año 2019 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Unión.

4 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Doña PAOLA ANDREA

ROJAS DAZA, R.U.T. 15.532.836-3, Expte. Nº 210873; LUGAR: SECTOR PUERTO
NUEVO, COMUNIDAD ALTOS DEL LOGO; COMUNA: La Unión; Superficie: 398,33 mt2.
Rol de Avaluo Nº 542-2, Plano Nº 14201 - 12.627 S.R. Deslindes: NORESTE : Héctor

Mundaca Torres en línea recta de 20,05 m, separado por cerco. SURESTE : Ramón

Campos en línea recta de 4,35 m, separado por cerco y Nestor Mena en línea recta de

15,45 m, separado por cerco. SUROESTE : Elina Montecinos Cárdenas en línea recta

de 20,10 m, separado por cerco. NOROESTE : Camino en una extensión de 19,95 m,

que lo separa de Rocio González Ibarra. La inscripción que ampara la propiedad rola

a Fojas 195 Nº 228 del año 2015 del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de La Unión.

COMUNA LAGO RANCO
5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don ANGEL ARCADIO
MOLINA VERA, R.U.T. 8.813.661-6, Expte. Nº 210378; LUGAR: SECTOR RININAHUE;
COMUNA: Lago Ranco; Superficie: 783,15 mt2. Rol de Avalúo Nº 62-732, Plano Nº

14203 - 12.621 - S.R. Deslindes: NORTE : Manuel Obando Miranda en línea recta de

25,75 m, separado por cerco. ESTE : Manuel Obando Miranda en línea recta de 34,80

m, separado por cerco. SUR : Camino Público de Llifén a Lago Ranco en una
extensión de 25,10 m. OESTE : Misael Agüero Guerrero en línea recta de 27,65 m,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 118 Nº 142

del año 2007 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Río
Bueno.

6 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don JOB HERALDO

ULLOA MUÑOZ, R.U.T. 13.658.670-K, Expte. Nº 209239; LUGAR: SECTOR CALCURRU-
PE SN SALDO DE LA HIJUELA N 8; COMUNA: Lago Ranco; Superficie: 6,35 ha. Rol de

Avalúo Nº 63-130, Plano Nº 14203 - 12.618 - S.R. Deslindes: NORTE : Rodrigo
Traruanta Navarrete en línea recta, separado por cerco. ESTE : Benancio Calcumil

Arriagada en línea recta, separado por cerco y Sucesión Leiva Manque en línea recta,

separado por cerco. SUR : Estero Sin Nombre, que lo separa de Santos Lehuey
Fuentealba y de Rosa Lehuey Fuentealba. OESTE : Línea de las aguas máximas del

Río Calcurrupe. Nota: El acceso a este predio es por mera tolerancia del o de los

colindantes La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 1.190 Nº 1.164 del

año 2018 y Fojas 1062 vta. Nº 1135 del año 2015 del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Rio Bueno.

7 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don RODRIGO
ALEJANDRO NAZER RODRÍGUEZ, R.U.T. 13.037.327-5, Expte. Nº 200623; LUGAR:
SECTOR ILIHUE KM 8; COMUNA: Lago Ranco; Superficie: 4996,64 mt2. Rol de Avaluo

Nº 61-17, Plano Nº 14203 - 12.631 S.R. Deslindes: NORESTE : Rosa Elena Gallardo

Gallardo en línea recta de 47,50 m, separado por cerco; y Camino Público (Ruta
1-809) de llihue - Calfueque a Ruta T-851 en una extensión de 11,35 m; SURESTE :

Federico Andrés Tagle Crichton en línea quebrada de dos parcialidades de 34,75 m y

99,65 m, separado por cerco; SUROESTE : Camino en una extensión de 39,15 m, que
lo separa de Rene Hugo Mena Silva; NOROESTE : Rosa Elena Gallardo Gallardo en

linea recta de 108,95 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad

rola a Fojas 224 Nº 216 del año 2019 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de Río Bueno.

8 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-9935 de 26 de Marzo de 2026, Doña XIMENA SOLEDAD

MIRANDA CONCHA, R.U.T. 13.523.179-7, Expte. Nº 170984; LUGAR: SECTOR
TREHUACO; COMUNA: Río Bueno; Superficie: 1 ha. Rol de Avalúo Nº 528-582, Plano

Nº 14204- 12.234S.R. Deslindes: NORTE : Erwin Rolando Millaquipay Cortes en línea

recta, separado por cerco; ESTE : Erwin Rolando Millaquipay Cortes en línea recta,
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separado por cerco y Eliberto Díaz Díaz en línea recta, separado por ;
Zunilda del Carmen Concha Ulloa y Otros en linea recta, separado por cerco; OESTE :

Susana Alejandra Millaquipay Núñez en línea recta, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 416 vta Nº 642 del año 1995 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rio Bueno.

9 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Doña VANESA EUGENIA
BARRIENTOS FONTEALBA, R.U.T. 16.587.805-1, Expte. Nº 208626; LUGAR: SECTOR
CURRUPE , PINDACO; COMUNA: Río Bueno; Superficie: 6,87 ha. Rol de Avalúo Nº

502-15, Plano Nº 14204 - 12.630 S.R. Deslindes: NORTE : Ruby Jazmin Barrientos
Fontelba en línea recta, separado por cerco. ESTE : Abraham Ricardo Neira Reyes en

línea recta, separado por cerco. SUR : Sociedad Agrícola Aguada Dos Limitada en

línea quebrada, separado por cerco. OESTE : Marcia Barrientos Pérez en línea recta,

separado por cerco. Nota: El acceso a este predio es por mera tolerancia del o de los

colindantes. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 57 Nº 73 del año

1929 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Rio Bueno.

COMUNA PAILLACO
10 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8046 de 12 de Marzo de 2026, Don RUBÉN ENRIQUE

ORTIZ PÉREZ, R.U.T. 9.249.334-2, Expte. Nº 179429; LUGAR: MANAO BAJO S/N;
COMUNA: Paillaco; Superficie: 1.463,15 mt2. Rol de Avalúo Nº 554-4, Plano Nº
14107 - 12.601 S.R. Deslindes: NORTE : Norberto Peters Scheiding en línea recta de

81,65 m, separado por cerco. ESTE : Camino Público de Paillaco a Futrono en una
extensión de 5,10 m; y Pablo Barriga Palacios en línea recta de 20,75 m, separado

por cerco. SUR : Pablo Barriga Palacios en dos tramos, el primero en línea quebrada

de 31,95 m y 21,80 m, separado por cerco y el segundo en línea recta de 28,45 m,

separado por cerco. OESTE : Norberto Peters Scheiding en línea quebrada de 25,40

m, 5,40 m, 6,50 m y 10,90 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 411 Nº 369 del año 2016 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Paillaco.

11 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8053 de 12 de Marzo de 2026, Don MIGUEL ANGEL
ESPINOZA MONTECINOS, R.U.T. 11.920.355-4, Expte. Nº 150302; LUGAR: CALLE MAC

- IVER Nº308; COMUNA: Paillaco; Superficie: 778.23 mt2. Rol de Avalúo Nº 272-2,

Plano Nº 14107 - 12.588 S.U. Deslindes: NORESTE : Calle Fresia en una extensión de

41,50 m. SURESTE : Sucesión Bañares Mancilla en línea recta de 19,65 m, separado

por cerco. SUROESTE : Sucesión Almonacid Velásquez en línea recta de 41,15 m,

separado por cerco. NOROESTE : Calle Mac Iver en una extensión de 19,20 m La

inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas Vuelta 648 Nº 489 del año 2012 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Paillaco.

12 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8044 de 12 de Marzo de 2026, Don JORGE ROBINSON

PINUER VARGAS, R.U.T. 13.588.346-8, Expte. Nº 197107; LUGAR: EL RADAL;
COMUNA: Paillaco; Superficie: 313,78 mt2. Rol de Avalúo Nº 544-970, Plano Nº
14107 - 12.606 S.R. Deslindes: NORESTE : Silvia Montecinos Uribe en línea recta de

24,05 m, separado por cerco. SURESTE : Camino en extensiones de 5,25 m y 7,60 m,

que lo separa de Sucesión Arnoldo Montecinos Uribe. SUROESTE : Doralisa
Montecinos Uribe en línea recta de 26,00 m, separado por cerco. NOROESTE : Héctor

Órdenes Rosas en línea quebrada de 6,85 m y 5,30 m, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 533 Nº 433 del año 2017 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Paillaco.

13 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8052 de 12 de Marzo de 2026, Doña CUPERTINA DE

LOURDES PATIÑO SOTO, R.U.T. 8.324.550-6, Expte. Nº 152817; LUGAR: Manao Bajo;
COMUNA: Paillaco; Superficie: 18,12 ha. Rol de Avaluo Nº 554-184, Plano Nº
14107-11.707 S.R. Deslindes: NORTE : Línea de las aguas máximas del Estero Sin
Nombre que lo separa de Fundo Bellavista y Fundo Bellavista en línea quebrada

separado por cerco. ESTE: Fundo Bellavista en línea recta separado por cerco y línea

estaconada. SUR: Línea de las aguas máximas del Estero Dimaihue que lo separa de

Juan Cooper Alvarez e Iván Patiño Morales; Camino, e Iván Patiño Morales en línea

recta separado por cerco. OESTE: Línea de las aguas máximas del Estero Sin Nombre

que lo separa de Fundo Bellavista. La inscripción que ampara la propiedad rola a

Fojas 168 Nº 159 y a fojas 169 Nº 169, ambas del año 2023 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Paillaco.

14 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8043 de 12 de Marzo de 2026, Doña CECILIA ESTER

JARAMILLO IGOR, R.U.T. 14.084.196 K, Expte. Nº 204295; LUGAR: ITROPULLI;
COMUNA: Paillaco; Superficie: 450,15 mt2. Rol de Avalúo Nº 600-225, Plano Nº

14107 - 12.608 S.R. Deslindes: NORTE : Camino en una extensión de 14,85 m, que lo
separa de Judit Rehl Valenzuela y de José Navarrete Leoncini. ESTE : Mario Jaramillo

Igor en línea recta de 30,00 m, separado por cerco. SUR : Sucesión Juan Torres Castro

en línea recta de 15,15 m, separado por cerco. OESTE : Luis Cifuentes en línea recta de

30,05 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 748

Nº 626 del año 2017 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de

Paillaco.

15 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-2586 de 28 de Enero de 2026, DON JORGE ARTEMIO
MARCHANT MALDONADO, R.U.T. 6.482.666-2, Expte. Nº 142491; LUGAR: EL SALTO -
ARCO IRIS; COMUNA: PAILLACO; Superficie: 639,97 m2. Rol de Avalúo Nº 555-160,
Plano Nº 14107 - 12.188 SR Deslindes: NORTE : Arturo Marchant Maldonado en linea

recta de 24,05 m., separado por cerco. ESTE : Alejandro Uribe Vallejos en línea recta

de 28,80 m., separado por cerco. SUR : Sucesión Marchant Maldonado en linea recta

de 22,40 m., separado por cerco. OESTE : Callejón de acceso en una extensión de

26,60 m., que lo separa de Sucesión Marchant Maldonado; Daniel Marchant
Maldonado y de Eudalio Marchant Maldonado. La inscripción que ampara la

propiedad rola a fojas 32 vuelta Nº 33 del Registro de Propiedad del año 2004, y a

fojas 882 Nº 808 del Registro de Propiedad del año 2021, correspondientes al

Conservador de Bienes Raíces de Paillaco.

COMUNA DE PANGUIPULLI
16 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-8057 del 12 de Marzo de 2026, RAQUEL PATRICIA ALID

ALEUY, R.U.T. 5.042.187-2, Expte. Nº 157038 LUGAR: CAUCAHU· ....
PANGUIPULLI; Superficie: 1,704,87 m2 Rol de Avaluo Nº 245-8
14108-12590 SR. Deslindes: NORTE : Camino en una extensión de 62,40 m, que lo

separa de Enrique Ostale Cambiaso y de José Alid Aleuy. ESTE : Enrique Ostale
Cambiaso en línea recta de 27,40 m, separado por cerco. SUR : Ana Pérez Rodríguez

en línea recta de 62,10 m, separado por cerco. OESTE : Teresa Paran Samus en línea

recta de 27,60 m, separado por cerco .. La inscripción que ampara la propiedad rola a

Fojas 2 Nº 1 del Registro de propiedad del año 2001 del Conservador de Bienes

Raices de Panguipulli.

17 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8037 de 12 de Marzo de 2026, Doña MARCELA DEL

CARMEN ZURITA HERMOSILLA, R.U.T. 12.045.849-3, Expte. Nº 185675; LUGAR:
SECTOR PICHIDOLLINCO; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 2018,92 mt2. Rol de
Avalúo Nº 181-177, Plano Nº 14108 - 12.605 S.R. Deslindes: NORTE : Margarita Sáez

Marinao en línea recta de 43,25 m, separado por cerco. ESTE : Camino Público Ruta

T-713 de Pichidollinco a Ñancul en una extensión de 40,60 m. SUR : Margarita Sáez

Marinao en línea recta de 26,35 m, separado por cerco. OESTE : Margarita Sáez

Marinao en línea quebrada de 39,45 m y 24,20 m, separado por cerco. La inscripción

que ampara la propiedad rola a Fojas Vuelta 816 Nº 1.042 del año 2012 del Registro

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

18 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8037 de 12 de Marzo de 2026, Doña LESLIE CAROL
MERCADO OBANDO, R.U.T. 16.126.993-K, Expte. Nº 184272; LUGAR: LOS AROMOS
S/N COÑARIPE; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 1,91 ha. Rol de Avalúo Nº 244-112,

Plano Nº 14108 - 12.604 S.R. Deslindes: ESTE : Sucesión León Molina en línea
quebrada, separado por cerco y Victor Velásquez Miranda en línea quebrada,

separado por cerco. SURESTE : Leo Ruiz Leyton en línea quebrada, separado por

cerco. SUROESTE : Hermelinda González Medina en línea recta, separado por cerco.

NOROESTE : Camino Público de Coñaripe a Coñaripe Alto. La inscripción que ampara

la propiedad rola a Fojas 762 Nº 909 del año 2012 del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

19 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8037 de 12 de Marzo de 2026, Doña ANA CLARINA

PASTOR CONCHA, R.U.T. 4.036.893-0, Expte. Nº 183601; LUGAR: CALLE LAS
PATAGUAS SN; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 314,6 ml2. Rol de Avalúo Nº 386-6,

Plano Nº 14108 - 12.603 S.R. Deslindes: NORESTE : Luzmira Fritz Soto en línea recta

de 20,65 m, separado por cerco. SURESTE : Calle Las Pataguas en una extensión de

14,85 m. SUROESTE : José Wagner Bretschneider en línea recta de 21,25 m, separado

por cerco. NOROESTE : Margarita Quechuyante Patiño en línea recta de 15,15 m,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 630 Nº 808

del año 1999 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Panguipulli.

20 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8050 de 12 de Marzo de 2026, Doña GEORGINA DEL

CARMEN PÉREZ DÍAZ, R.U.T. 8.716.339-3, Expte. Nº 178242; LUGAR: SECTOR PALO
BLANCO PUCURA COÑARIPE; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 2.384,52 mt2. Rol de

Avalúo Nº 194-417, Plano Nº 14108 - 12.598 S.R. Deslindes: NORESTE : Dina Elgueta

Marín en línea recta de 43,50 m, separado por cerco. SURESTE : Williams Cerpa

Saavedra en línea recta de 20,55 m, separado por cerco y Eva Contreras Fuentes en

línea recta de 37,00 m, separado por cerco. SUROESTE : Eduvijes Gómez Pereira en

línea recta de 41,80 m, separado por cerco. NOROESTE : Camino en una extensión de

58,10 m. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 108 vuelta Nº 118 del

año 2014 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

21 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8047 de 12 de Marzo de 2026, Don CLAUDIO
DALMACIO CÁRDENAS ROSAS, R.U.T. 13.400.640-4, Expte. Nº 177691; LUGAR:
SECTOR ÑANCUL LOTE 4B; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 2,07 ha. Rol de Avaluo

Nº 180-41, Plano Nº 14108 - 12.597 S.R. Deslindes: NORTE : Sucesión Maria Millaguir

Cullilef en línea quebrada, separado por cerco. ESTE : Línea de las aguas máximas del

Estero Ñancul, que lo separa de Fundo Entre Río y Línea de las aguas máximas del

Estero Sin Nombre, que lo separa de Catalina Millaguir Cullilef. SUR : Línea de las

aguas máximas del Estero Ñancul, que lo separa de Fundo Entre Río; Línea de las

aguas máximas del Estero Sin Nombre, que lo separa de Catalina Millaguir Cullilef; y

Guido Patiño Millaguir en línea recta, separado por cerco. OESTE : Camino, que lo

separa de Sucesión Basilio Patiño Millaguir. La inscripción que ampara la propiedad

rola a Fojas 143 Nº 139 del año 1984 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de Panguipulli.

22 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Doña MARÍA ERCIRA

SILVA ABARZÚA, R.U.T. 6.631.929 6, Expte. Nº 203345; LUGAR: PUCURA; COMUNA:
Panguipulli; Superficie: 1245,81 ml2. Rol de Avalúo Nº 194-171, Plano Nº 14108 -

12694 S.R. Deslindes: NORTE : Nolberto Silva Abarzúa en línea quebrada de 13,55 m,

17,40 m y 18,50 m, separado por cerco. ESTE : Delfina Hermosilla Montoya en línea

recta de 25,30 m, separado por cerco. SUR : Adela Burgos Molina en linea recta de

1,10 m, separado por cerco; Jacob Burgos Molina en línea recta de 24,25 m, separado

por cerco; y Martín Burgos Molina en línea recta de 23,95 m, separado por cerco.

OESTE : Camino en una extensión de 25,10 m, que lo separa de Luisa Riquelme
Obreque y de José Barra Barra. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas

654 Nº 750 del año 2013 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces

de Panguipulli.

23 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Doña SILVIA JUANA
CARRASCO HERNÁNDEZ, R.U.T. 9.198.510-1, Expte. Nº 201750; LUGAR: GUIDO BECK

DE RAMBERGA 703 SITIOS N 4 MANZANA 22, COÑARIPE; COMUNA: Panguipulli;
Superficie: 696,09 mt2. Rol de Avalúo Nº 384-4 y 384-5, Plano Nº 14108 - 12693 S.R.

Deslindes: NORESTE : Avenida Guido Beck de Ramberga en una extensión de 14,30m.

SURESTE : Calle Los Alerces en una extensión de 49,00 m. SUROESTE : Herminda Ercoli

Cisterna en línea recta de 14,30 m, separado por cerco. NOROESTE : Juan Cofré

Quezada en línea recta de 49,00 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 1.223 vuelta Nº 1.259 del año 2018 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

24 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don ERIC ORLANDO
RIQUELME MEZA, R.U.T. 15.346.848-6, Expte. Nº 199940; LUGAR: LOS COIGUES SITIO

N 1 COÑARIPE; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 810,5 mt2. Rol de Avalúo Nº 361-1,

Plano Nº 14108 - 12691 S.R. Deslindes: NORESTE : Calle Los Maitenes en una

extensión de 14,60 m, que lo separa de Albertino Calfulan Catrian. SURESTE : Ariel

Cremer Salgado y Karen Cremer Salgado en línea recta de 43,85 m, separado por

cerco. SUROESTE : Calle Los Coigues en una extensión de 18,40 m, que lo separa de

Sergio Travol Vega. NOROESTE : Camino en extensiones de 39,60 m, 3,20 m y 4,15 m,

que lo separa de Municipalidad de Panguipulli y de Marlene de Lourdes Soto Tocol.

La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 247 vta. Nº 378 del año 1989 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

25 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don JOSÉ ALEX
NORIEGA GATICA, R.U.T. 11.804.177-1, Expte. Nº 199523; LUGAR: SECTOR PELEHUE

BAJO SN COLICO HIJUELA 6; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 2,61 ha. Rol de Avaluo
Nº 246-72, Plano Nº 14108 - 12690 S.R. Deslindes: NORTE : Sucesión Treulem Quesco

en linea recta, separado por cerco y Sucesión Treulem Pangui en línea recta,
separado por cerco. ESTE : Camino Público Ruta T-189 de Melefquén a Huerquehue.

SUR : Sucesión Noriega Treulen en línea quebrada, separado por cerco. OESTE :

Sucesión Treulem Quesco en línea recta, separado por cerco. La inscripción que

ampara la propiedad rola a Fojas 805 Nº 785 del año 2011 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

26 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8036 de 12 de Marzo de 2026, Don RODRIGO ANDRÉS

BERNACHEA ESPINOSA, R.U.T. 13.884.762-4, Expte. Nº 198781; LUGAR: PUCURA;

COMUNA: Panguipulli; Superficie: 1.004,29 mt2. Rol de Avalúo Nº 194-202, Plano Nº

14108 - 12.607 S.R. Deslindes: NORESTE : Claudio Derado Troncoso en línea recta de

16,40 m, separado por cerco. SURESTE : Paula Ortíz Sandoval en línea recta de 57,80

m, separado por cerco. SUROESTE : Camino Público de Coñaripe a Lican Ray en una

extensión de 18,65 m. NOROESTE : Héctor Venegas Sáez en línea recta de 57,80 m,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 380 Nº 381

del Registro de Propiedad del año 2007, correspondiente al Conservador de Bienes

Raíces de Panguipulli.

27 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don JOSÉ MIGUEL
SEPÚLVEDA QUIÑONES, R.U.T. 7.787.391-0, Expte. Nº 198466; LUGAR: SECTOR LA
MISION; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 1,87 ha. Rol de Avalúo Nº 244-188, Plano

Nº 14108 - 12689 S.R. Deslindes: NORESTE : Ingrid Sepúlveda Nancopichun en línea

recta, separado por cerco; Luis Salas Ulloa en dos tramos, el primero en línea recta y

el segundo en línea quebrada, ambos separados por cerco; Teresa Ancamil Paillan en

línea recta, separado por cerco; y Camino Público de Panguipulli a Coñaripe. SURESTE

: Dina Nancopichun Millafil en línea recta, separado por cerco e Ingrid Sepúlveda

Ñancopichun en línea quebrada, separado por cerco. SUROESTE : Línea de las aguas

máximas del Río Coñaripe. NOROESTE : Camino Público;
Ingrid Sepúlveda Ñancopichún en línea recta, separado por cerco; Luis Salas Ulloa en

dos Tramos, el primero línea recta y el segundo en línea recta, ambos separados por

cerco y Teresa Ancamil Paillan en linea quebrada, separado por cerco. La inscripción

que ampara la propiedad rola a Fojas 884 vta Nº 1.052 del año 1982 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

28 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8037 de 12 de Marzo de 2026, Don JUAN LIBORIO
CORONADO BARRIGA, R.U.T. 10.590.089-9, Expte. Nº 185504; LUGAR: SECTOR
PUYEHUE PALGUIN; COMUNA: Panguipulli; Superficie: 2,27 ha. Rol de Avalúo Nº

178-154, Plano Nº 14108 - 12.610 S.R. Deslindes: NORTE : Ivan Rodriguez Punoi en

línea recta, separado por cerco; y Camino de Acceso, que lo separa de lván Rodríguez

Punoi. ESTE : Camino de Acceso; y Guido Coronado Barriga en línea quebrada,
separado por cerco. SUR : Camino de Acceso, que lo separa de Mabel Mora Aedo; y
Silvia Díaz Calfinir en línea recta, separado por cerco. OESTE : Patricio Nahuel

Valenzuela en línea quebrada, separado por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas Vuelta 749 Nº 988 del año 1985 del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.

29 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-13809 de 28 de Abril de 2026, Don JULIO ANDRÉS DEL
VALLE ARANDA, R.U.T. 7.798.113-6, Expte. Nº 134032; LUGAR: SECTOR PUCURA;

COMUNA: Panguipulli; Superficie: 3877,68 mt2. Rol de Avalúo Nº 245-832, Plano Nº
14108 - 12.556 S.R. Deslindes: NORESTE : Marcelo Contreras, en linea recta de 49,80

m., separado por cerco. SURESTE : Camino, en una extensión de 77,20 m., que lo

separa de la Comunidad Marifilo. SUROESTE : Cristian Arce, en linea recta de 49,60

m., separado por cerco. NOROESTE : Angélica Chincolef Huenuman, en línea recta de

69,35 m., separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas
301 Vuelta Nº 363 del año 2005 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de Panguipulli.

30 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10590 de 06 de Abril de 2026, don CARLOS RUBÉN
RIQUEL ME MILLANAO, R.U.T. 6.134.889-1, Expte. Nº 173052; LUGAR: CALLE JUAN
PABLO II Nº42; COMUNA: PANGUIPULLI; Superficie: 176,24 m2. Rol de Avalúo Nº
21-25, Plano Nº 14108 - 11447 - S.U Deslindes: NORTE : Calle Juan Pablo II, en
extensiones de 4,20 m y 6,65 m. ESTE : Veronica Patricia Labra Villagra, en línea

quebrada de 7,45 y 14,10 m separado por cerco. SUR : Víctor Hoffer Broca- Lavie, en

línea recta de 3,95 m, separado por cerco. OESTE : Eliana Catalán Catalán, en línea

quebrada de 3,30 m, 3,20 m, 12,55 m y 7,00 m, separado por cerco. La inscripción

que ampara la propiedad rola a Fojas 453 Nº 490 de 2018,del Conservador de Bienes

Raíces de Panguipulli.

COMUNA VALDIVIA
31 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8077 de 12 de Marzo de 2026, Don PAULO ANDRÉS
FILGUEIRA FILGUEIRA, R.U.T. 13.521.247-4, Expte. Nº 179147; LUGAR: CUDICO S/N EL

ARENAL KM 2; COMUNA: Valdivia; Superficie: 218,28 mt2. Rol de Avalúo Nº
2471-147, Plano Nº 14101 - 12.600 S.R. Deslindes: NORTE : Camino en extensiones

de 3,20 m, 12,55 m y 6,95 m, que lo separa de Ximena Pulgar Mendoza, Beatriz Jara

Cárcamo y de José Manríquez Casanova. SURESTE : Camino ,
m, que lo separa de Luis Silva Gallegos; y Luis Silva Gallegos en línea recta de 24,65

m, separado por cerco. SUROESTE : María Aguilera Rojas en línea recta de 9,15 m,

separado por cerco. NOROESTE : María Aguilera Rojas en línea recta de 9,30 m,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 2.210 Nº

2.160 del Registro de Propiedad del año 2018, correspondiente al Conservador de

Bienes Raíces de Valdivia.
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32 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8078 de 12 de Marzo de 2026, Doña CAROL
ALEJANDRA SOLÍS HUENCHUPÁN, R.U.T. 15.748.301-3, Expte. Nº 178925; LUGAR:
PISHUINCO CHICO; COMUNA: Valdivia; Superficie: 1.059,88 mt2. Rol de Avalúo Nº

2409-59, Plano Nº 14101 - 12.599 S.R. Deslindes: NORTE : Sandra Moraga Díaz en
línea recta de 33,40 m, separado por cerco. ESTE : Pablo Aburto Classing en línea

recta de 31,15 m, separado por cerco. SUR : Camino en extensiones de 33,55m y 2,45

m, que lo separa de Dionisio Uribe Mondaca. OESTE : Camino en una extensión de

30,90 m, que lo separada de Pedro Aburto Acosta. La inscripción que ampara la
propiedad rola a Fojas 2.187 vta. Nº 2.170 del Registro de Propiedad del año 2016,

correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Valdivia, y, la inscripción
conservatoria que rola a Fojas 380 vuelta Nº 422 del Registro de Propiedad del año

2014, correspondiente al Co.

33 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8059 de 12 de Marzo de 2026, Doña PAMELA NICOL
ROIG MONSALVE, R.U.T. 17.963.891-6, Expte. Nº 175042; LUGAR: SECTOR PAILLAO

S/N; COMUNA: Valdivia; Superficie: 1.934,08 mt2. Rol de Avalúo Nº 2608-21, Plano Nº

14101 - 12.594 S.R. Deslindes: NORTE : Camino en una extensión de 69,95 m, que lo
separa de Carla Barros Blanco y de APR Paillao. ESTE : Camino en una extensión de

35,85 m, que lo separa de Agricola Kuriñanco Ltda. SUR : Oscar Martinez Urrutia en

línea quebrada de 20,85 m, 22,95 m, 3,35 m y 18,85 m, separado por cerco. OESTE :

Loreto Delgado Barrientos en línea recta de 23,40 m, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 451 vuelta Nº 457 del Registro de

Propiedad del año 2018, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de
Valdivia.

34 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8058 de 12 de Marzo de 2026, Don ISAAC CONRADO

MUÑOZ SÁNCHEZ, R.U.T. 8.052.594-K, Expte. Nº 172219; LUGAR: LAS ANIMAS;
COMUNA: Valdivia; Superficie: 1.189,77 mt2. Rol de Avalúo Nº 2583-10, Plano Nº

14101 - 12.593 S.R. Deslindes: NORESTE : Alexis Muñoz Cortés en dos tramos, el

primero en línea recta de 44,05 m y el segundo en línea recta de 28,10 m, ambos

separados por cerco. SURESTE : Oscar Burgos Igor en línea recta de 25,20 m, separado

por cerco. SUROESTE : Alfonso Israel Arditi en línea recta de 72,40 m, separado por

cerco. NOROESTE : Camino en una extensión de 10,95 m, que lo separa de Edith

Andrade Cortez; y Alexis Muñoz Cortés en línea recta de 14,00 m, separado por cerco.

La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 2.537 vta. Nº 2.496 del Registro

de Propiedad del año 2017, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de
Valdivia.

35 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8158 de 13 de Marzo de 2026, Doña JUANA CRUZ
ARANGO ÑANCO, R.U.T. 8.797.872-9, Expte. Nº 156957; LUGAR: CURIÑANCO;
COMUNA: Valdivia; Superficie: 990 mts2. Rol de Avalúo Nº 2456-272, Plano Nº 14101

-12.589 S.R. Deslindes: NORTE : José Becerra en línea recta de 45,90 m, separado por

cerco. ESTE : Alexis Palma en linea recta de 21,50 m, separado por cerco. SUR :

Camino en una extensión de 45,40 m, que lo separa de Bernardo Moreira Coronado.

OESTE : Fredy Ziegle en línea recta de 21,80 m, separado por cerco. La inscripción que

ampara la propiedad rola a Fojas 1512 vuelta Nº 1344 del Registro de Propiedad del

año 2022, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

36 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10597 de 06 de Abril de 2026, Don CARLOS ANDRÉS

PÉREZ CASTRO, R.U.T. 10.510.405-7, Expte. Nº 156223; LUGAR: CAMILO HENRIQUEZ
765 INTERIOR PASAJE FERNANDEZ; COMUNA: Valdivia; Superficie: 1.458,02 mt2. Rol

de Avalúo Nº 2456-39, Plano Nº 14101 - 12.665 S.R. Deslindes: NORTE : Camino en
una extensión de 20,50 m, que lo separa de Juan Uchal Castillo. ESTE : Camino en una

extensión de 71,75 m, que lo separa de Sucesión Gonzalo Ñanco Barrientos. SUR :

Violeta Ñanco en línea recta de 20,30 m, separado por cerco. OESTE : Sucesión

Gonzalo Ñanco Barrientos en línea recta de 35,95 m, separado por cerco; Andrea

Flores Poblete en línea recta de 11,80 m, separado por cerco; y Aline Yeffi Inostroza

en línea recta de 23,60 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 1.268 Vuelta Nº 1.738 del año 1997 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

37 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Doña PRISCILLA
PATRICIA JIMÉNEZ PINO, R.U.T. 16.226.320-K, Expte. Nº 204198; LUGAR: EL ARENAL

PASAJE LAUTARO LOTE B HIJUELA RUTA T-348 INTERIOR; COMUNA: Valdivia;
Superficie: 408,23 mt2. Rol de Avaluo Nº 2471-169, Plano Nº 14101 - 12695 S.R.

Deslindes: NORTE : Ana Aguilera Osses en línea recta de 20,65 m, separado por cerco.

ESTE : Camino de Acceso en una extensión de 2,65 m; y Víctor Lienlaf Delgado en
línea recta de 19,95 m, separado por cerco. SUR : Ana Aguilera Osses en línea recta de

20,85 m, separado por cerco. OESTE : Paula Morales Fernández en línea recta de

19,50 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas

2.174 vuelta Nº 2.149 del año 2017 del Registro de Propiedad Correspondiente al

Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

38 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10973 de 08 de Abril de 2026, Don JOSÉ LUIS GÓMEZ
SIDLER, R.U.T. 13.677.367-4, Expte. Nº 201039; LUGAR: CONDE DE CASTELLAR SN

SECTOR PLAYA LOS ENAMORADOS; COMUNA: Valdivia; Superficie: 1068,49 mt2. Rol
de Avalúo Nº 2452-9, Plano Nº 14101 - 12692 S.R. Deslindes: NORESTE : Camino en

una extensión de 31,50 m, que lo separa de Alan Walsh Gallardo y de Andres
Rademacher Kunstmann. SURESTE : Luis Bedriñana Romano en línea recta de 32,95

m, separado por cerco. SUROESTE : Andres Rademacher Kunstmann en línea recta de

32,25 m, separado por cerco. NOROESTE : Camino en una extensión de 34,50 m, que

lo separa de Alan Walsh Gallardo. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas

Vuelta 1260 Nº 1729 del año 1997 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de Valdivia.

39 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-8039 de 12 de Marzo de 2026, Doña FERNANDA

ISABEL DUQUE RADEMACHER, R.U.T. 16.871.225-1, Expte. Nº 200877; LUGAR:
PASAJE SAN FÉLIX EL ARENAL; COMUNA: Valdivia; Superficie: 550,02 mt2. Rol de
Avalúo Nº 2471-614, Plano Nº 14101 - 12.573 S.R. Deslindes: NORESTE : Sandra
Mancilla Torres en línea recta de 41,15 m, separado por cerco. SURESTE : Camino en

una extensión de 13,55 m, que lo separa de Juan Gómez Gómez. SUROESTE : Ximena

Ormeño Cáceres en línea recta de 36,35 m, separado por cerco y Juan Contreras
Contreras en línea recta de 4,00 m, separado por cerco. NOROESTE : Stefanie Trecán

Cid en línea recta de 13,60 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 2196 Nº 2548 y a fojas 2197 Nº 2549, amba! !
Propiedad del año 2013, correspondiente al Conservador de Bienes Raices de
Valdivia.

40 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-10373 de 01 de Abril de 2026, Don ELADIO ARNOLDO

GONZÁLEZ KAEMPFER, R.U.T. 10.998.855-3, Exple. Nº 180977; LUGAR: SANTA
ELVIRA; Comuna: VALDIVIA; Superficie: 501,59 m2. Rol de Avalúo Nº 2471-67, Plano
Nº 14101 - 12.368 SR Deslindes: NORTE: Christian Muñoz Valdebenito en linea recta

de 31,95 m, separado por cerco. ESTE: Jimena Cárdenas Mora en línea recta de 15,75

m, separado por cerco. SUR: Camino en una extensión de 32,05 m, que lo separa de

Rosa Mejías Vera y de Sandra Henriquez Troncoso. OESTE: Lorena Portillo García en

línea recta de 15,60 m, separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad

rola a Fojas 21 Nº 28 del Registro de Propiedad del año 1996, del Conservador de
Bienes Raíces de Valdivia.

41 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-8155 del 13 de Marzo de 2026, ÁUREA GENOVEVA
BARRIENTOS DÍAZ, R.U.T. 6.328.520-K, Expte. Nº 167825 LUGAR: CURIÑANCO;
Comuna: VALDIVIA; Superficie: 296,01 m2 Rol de Avalúo Nº 2456-111, Plano Nº
14101-12592 SR. Deslindes: NORTE : Camino en una extensión de 15,10 m. ESTE :

Camino de Acceso en una extensión de 19,80 m, que lo separa de Luis Diaz
Barrientos. SUR : Jaime Amthauer Faulbaum en línea recta de 14,75 m, separado por

cerco. OESTE : Erick John Villanueva en línea recta de 19,95 m, separado por cerco .. La

inscripción que ampara la propiedad rola a fojas 869 Nº 981 del Registro de
Propiedad del año 2013, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de
Valdivia.

42 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-8157 del 13 de Marzo de 2026, FERNANDO RÓMULO

AVILEZ MILLAÑIR R.U.T. 17.652.919-9, ROMINA ANDREA CUEVAS LOPEZ, R.U.T.
18.590.202-1, Expte. Nº 161372 LUGAR: TRES ESPINOS, RUTA T-350 Nº 7780,
INTERIOR; Comuna: VALDIVIA; Superficie: 443,76 m2 Rol de Avalúo Nº 3205-37,
Plano Nº 14101-12591 SU. Deslindes: NORESTE : María Yañez Saldivia en tres Tramos,

el primero en línea recta de 5,00 m, el segundo en línea quebrada de 4,25 m, 4,10 m
y 9,70 m y el tercero en línea recta de 7,40 m, todos separados por cerco. SURESTE :

Callejón de Acceso en una extensión de 6,00 m; y Romula Avilez Millanir en línea

quebrada de 5,90 m, 13,40 m y 2,70 m, separado por cerco. SUROESTE : María Yañez

Saldivia en línea recta de 28,10 m, separado por cerco. NOROESTE : Santiago Eugenio

Delgado en línea recta de 7,15 m, separado por cerco y María Yañez Saldivia en dos

Tramos, el primero en línea recta de 3,55 m y el segundo en línea recta de 3,55 m,

ambos separados por cerco .. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas

2767 vuelta Nº 3191 del Registro de Propiedad del año 2012, de fojas 3015 Nº 3008

del Registro de Propiedad del año 2016, y de fojas 3665 vuelta Nº 3279 del Registro

de Propiedad del año 2021, correspondientes al Conservador de Bienes Raices de
Valdivia.

Gobierno de Chile
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina Ministerial

de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de regularización de

posesión del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del
solicitante.

A ser publicados los días 02 y 15 de mayo de 2026-Plazo de Oposición Vence el
miércoles 12 de agosto de 2026

CONVENIO CONADI

COMUNA LA UNION
1 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-11350 del 10 DE ABRIL 2026, MARÍA ELIANA ORTIZ
GUENUPAN, R.U.T. 8.795.572-9, Expte. Nº 194526 LUGAR: CAYURRUCA; Comuna:
RIO BUENO; Superficie: 577,55m2 Rol de Avalúo Nº 508-550, Plano Nº 14204-12725

SR. Deslindes: NORTE : Ximena Jaramillo Garrido en línea recta de 17,25 m, separado

por cerco. ESTE : René Vejar Vásquez en línea recta de 33,20 m, separado por cerco.

SUR : Camino de Acceso en extensiones de 10,10 m, y 6,85 m, que lo separa de
Héctor Noriega Fernández. OESTE : Juan Ortiz Guenupan en línea quebrada de 23,95

m, y 10,45 m, separado por cerco .. La inscripción que ampara la propiedad rola a

Fojas 6 Nº 7 del Registro de Propiedad del año 1949, correspondiente al Conservador

de Bienes Raíces de Río Bueno.

2 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-11229 del 10 DE ABRIL 2026, SANDRA VERÓNICA ORTIZ
GUENUPAN, R.U.T. 11.921.546-3, Expte. Nº 194525 LUGAR: CAYURRUCA; Comuna:
RIO BUENO; Superficie: 607,22m2 Rol de Avaluo Nº 508-550, Plano Nº 14204-12726

SR. Deslindes: NORTE : Ximena Jaramillo Garrido en línea quebrada de 1,30 m, 21,60

m, 11,65 m, 1,10 m, y 0,10 m, separado por cerco. ESTE : Roberto Ortiz Guenupan en

línea recta de 17,70 m, separado por cerco. SUR : Rigoberto Ortiz Guenupan en línea

recta de 33,10 m, separado por cerco. OESTE : Camino de Acceso en extensiones de

1,25 m, 9,85 m, y 6,25 m, que lo separa de Jorge Prieto Jaramillo. La inscripción que

ampara la propiedad rola a Fojas 6 Nº 7 del Registro de Propiedad del año 1949,
correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Río Bueno.

COMUNA DE LAGO RANCO.
3 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-11351 del 10 DE ABRIL 2026, EDITH SENALIA
HUENCHUPÁN CHAIPUL, R.U.T. 9.027.332-9, Expte. Nº 177739 LUGAR: PITRIUCO;
Comuna: LAGO RANCO; Superficie: 1,73 ha Rol de Avalúo Nº 59-439, Plano Nº
14203-12724 SR. Deslindes: NORTE : Pedro Cárdenas Santana en línea quebrada,

separado por cerco; y Marilyn Cárdenas Santana en línea quebrada, separado por

cerco. ESTE : Luvia Hueitra Gueitra en línea quebrada, separado por cerco. SUR :

Camino de Acceso que lo separa de Sucesión Julia Lignai Antifilo. OESTE : Mirjam

Reyes Leal en línea quebrada, separado por cerco .. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 92 vuelta Nº 87 del Registro de Propiedad del año 2019,

correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Río Bueno.

Gobierno de Chile

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS R·OS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 2.695 de 1979 y su reglamento, la

resolución que se indica, en la Secretaria Regional Ministerial Bienes Nacionales

Región de Los Ríos Valdivia, acogió a tramitación la solicitud de regularización de

posesión de inmueble, individualizado en la comuna y sector que se señala ..

Los interesados podrán deducir oposición ante esta Secretaria Regional Ministerial,

dentro del plazo de 60 días hábiles contado desde la segunda publicación, bajo

apercibimiento de ordenarse su inscripción del dominio a favor de la solicitante.

EMPRESA CONTRATISTA: SYLVIA ANGULO RIVERA.

Nº Registro: 1012 25/04/2008

Proyecto: Convenio Particular (RPI)

SEGUNDA PUBLICACIÓN:
A ser publicados los días 02 y 15 de Mayo de 2026 .-

Plazo para oponerse vence el día 12 de Agosto de 2026

COMUNA VALDIVIA
RESOLUCIÓN Nº REX SRM14-0310 del 24 de Abril del 2026, acogió a tramitación la

solicitud de MARÍA ANGÉLICA MARZOTT CÁRDENAS, R.U.T. 7.910.811-1; correspon-
diente al expediente. Nº 141SAC653555, respecto al inmueble ubicado en:
Curiñanco, Comuna: Valdivia; Superficie: 395,93 m2, Rol de Avalúo Nº 2456-412. El

inmueble se encuentra graficado en el Plano 14101-12.396 S.R.,cuyos deslindes son

los siguientes. NORTE: Camino, en una extensión de 19,95 m, que lo separa de Hilda

Neira Lozano y de Ivan Rivera Garrido. ESTE: Juan Poveda Mansilla, en línea recta de

20,00 m., separado por cerco. SUR: Fabiola Obando Gutiérrez, en línea recta de

13,15 m., separado por cerco y Marilyn Medina Salazar, en línea recta de 6,45 m.,

separado por cerco. OESTE : Marilyn Medina Salazar, en línea recta de 20,05 m.,

separado por cerco. La inscripción que ampara el inmueble rola a Fojas 1055 Nº
1436 del año 2001 del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia

RODRIGO HERNÁN OÑATE BETANZO
Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales

Región de Los Rios

Gobierno de Chile

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.L. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina Ministerial

de Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de regularización de

posesión del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del
solicitante.

A ser publicados los días 15 de mayo y 01 de junio del 2026

Plazo de Oposición Vence el miércoles 26 de agosto de 2026

SUB. 22
COMUNA DE VALDIVIA

1 .- RESOLUCION EXENTA Nº E-15475 del 08 de Mayo de 2026, CAMILO ALBERTO
MUÑOZ OBANDO, R.U.T. 9.135.666-K, Expte. Nº 210349 LUGAR: CURIÑANCO;
Comuna: VALDIVIA; Superficie: 231,45m2 Rol de Avalúo Nº 2456-107, Plano Nº
14101-12170 SR. Deslindes: NORTE : Fernando Paredes Pérez en linea recta de 12,05

m, separado por cerco. ESTE: Iglesia Católica el Verbo se Hizo Carne en línea recta de

19,25 m, separado por cerco. SUR : Camino en una extensión de 12,10 m, que lo
separa de María Troncoso Mesa. OESTE : Callejón de acceso en una extensión de
19,10 m, que lo separa de Elizabeth Sáez Beltrán. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 496 vuelta Nº 727 del Registro de Propiedad del año 1982,

correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

2 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15330 de 06 de Mayo de 2026, Doña IRENIA CASTILLO,

R.U.T. 5.432.159-7, Expte. Nº 132117; LUGAR: SANTA ELVIRA; Comuna: VALDIVIA;
Superficie: 2476,23 m2. Rol de Avalúo Nº 2467-15, Plano Nº 14101-12.787 S.R.

Deslindes: NORTE: Herminda Castillo Díaz en línea quebrada de 9,30 m, 24,15 m y
53,75 m, separado por cerco. ESTE: Luis Molina Reed en linea quebrada de 17,95 m,

12,75 my 10,10 m, separado por cerco. SUR: Irma Castillo Díaz en línea quebrada de

19,25 m, 29,25 m y 21,30 m, separado por cerco. OESTE: Sesgo de Barranco en una
extensión de 29,00 m que lo separa de Carnino Público Ruta T-312 de Cayumapu a

Valdivia. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 3.543 vta Nº 3.529 de

2015 del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

3 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15321 de 06 de Mayo de 2026, Don MANUEL PATRICIO

ZÚÑIGA MUÑOZ, R.U.T. 6.189.109-9, Expte. Nº 205813; LUGAR: CURIÑANCO;
Comuna: VALDIVIA; Superficie: 599,03 m2. Rol de Avalúo Nº 2456-223, Plano Nº

14101-12.16G S.R. Deslindes: NORTE: Rómulo Bilbao Hidalgo, en línea recta de
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Rechazan punto sobre Sence y modifican CAE
POLÍTICA. Los diputados de Hacienda aprobaron gran parte de los artículos de la Ley de Reconstrucción Nacional, incluida
la rebaja del impuesto corporativo de 27% a 23%, entre cuestionamientos opositores por la falta de discusión.

Matías Gatica Lindsay

Hasta las 5:13 de la madru-

gada sesionó ayer la co-
misión de Hacienda de

la Cámara para despachar el
Plan de Reconstrucción Nacio-

nal, del cual se aprobó la mayo-
ría de sus artículos en una mara-

tónica jornada en la que se vota-

ron, sin discusión, más de 1.600
indicaciones presentadas mayo-
ritariamente por la oposición.

El artículo 1 de la iniciativa,

que eleva el monto del fondo de
reconstrucción para las regio-
nes afectadas por los incendios

desde $800.000 millones a
$1.200.000 millones, fue apro-
bado por unanimidad; mien-
tras que fue aprobado, con el
respaldo del PNL, Republica-
no, UDI, RN y PDG; la absten-
ción de la DC; y el rechazo de
PPD, FA y PC, el denominado
"corazón" de la megarrefor-
ma, que es la rebaja de 27% a
un 23% del impuesto corpora-
tivo para grandes empresas y

OSCAR GUERRA/UNO NOTICIAS

-

HUBO CRUCES ENTRE DIPUTADOS, MINISTRO Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.

hasta un 23% a las pymes.
Cuando el presidente de la

comisión, Agustín Romero
(Rep), cerró el debate de esta
norma, en la oposición critica-
ron la decisión. "Esto lo advertí.

Lo advertí toda la semana. 1.603

indicaciones y esto de que 'el re-

glamento, la democracia' ... No,
ya hablaron una vez y quieren
seguir hablando. Está aprobado
el cierre del debate, ahora a vo-

tación y, si quieren, censuren",

desafío el jefe de la instancia.

En la sesión se aprobaron
otros artículos como el 13, que
introduce cambios al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA); el 11, que elimina la
obligación de restitución del
35% que debían pagar los pro-
pietarios de grandes empresasal

utilizar créditos del impuesto de

primera categoría; el 12, que es-

tablece una exención del pago
de contribuciones para adultos

mayores de 65 años en su vivien-

da principal; y el 30, que endu-
rece las sanciones por uso inde-
bido de licencias médicas.

A su vez, se aprobaron indi-
caciones de la norma sobre el

crédito tributario para pymes
que paguen remuneraciones,
que establece una tasa base de
14% sobre los sueldos mensuales

por trabajador y que sumó un in-
cremento de 1,5 puntos porcen-
tuales si el trabajador tiene me-

nos de 25 años, quedando exclui-

das las empresas del Estado o
aquellas con participación esta-

tal superior al 50%
Mientras que se aprobó par-

cialmente la iniciativa que permi-

te un acuerdo a los deudores del
Crédito con Aval del Estado con

la Tesorería General de la Repú-

blica, pero se rechazaron los in-
cisos que consideraban la posibi-

lidad de condonar parte del sal-

dorestante, hasta un 100% en al-

gunos casos.
Asimismo, se rechazó el ar-

tículo que permitía al MOP
contratar a empresas ligadas a

sus miembros, y el que busca-
ba flexibilizar la propiedad in-
telectual para la minería de da-
tos e inteligencia artificial.

También se rechazó la eli-
minación de la franquicia Sen-
ce. "Creemos que una cosa es
tener una mirada crítica de la
franquicia tributaria y otra muy

distinta es que quede la impre-
sión de que, como derecha, no
tengamos un compromiso con
la capacitación", dijo el jefe de
bancada de RN, Diego Schalper.

¿QUÉ VIENE AHORA?
Tras la sesión el ministro Qui-
roz se expresó muy "satisfe-
cho" ya que "la disposición pa-
ra acercar posiciones (en las
próximas instancias) es muy
grande y estamos con mucha
esperanza y optimistas de que
esto saldrá adelante".

Ayer 14 artículos del proyec-

to, como los 5, 6 y 7, que buscan
facilitar la ejecución de proyectos

con ajustes regulatorios, y del 13

al 21, que pretenden hacer cam-
bios al SEIA y a la institucionali-

dad ambiental, eran discutidos
por la comisión de Medio Am-
biente de la Cámara. Horasantes

de la sesión, el presidente de la

comisión, Guillermo Ramírez
(UDI), dijo que "es importante
aprobar los 14 artículos que va-

mos a analizar, porque Chile tie-

ne que transformarse en un lu-

gar muy atractivo para la inver-
sión, pero con reglas claras para
el cuidado del medio ambiente".

Luego, el lunes, el proyecto
pasará a la comisión del Trabajo

y se espera que el martes sea vis-
ta por la Sala de la Cámara, para
de ahí pasar al Senado.

Sobre la discusión que se da-
rá en la Cámara Alta, el senador

DC Iván Flores dijo que "tendrá
un debate serio, pero categórico

frente a lagunas normas que
desde la oposición y desde di-
versos sectores de expertos con-

sideramos muy riesgosas para el

país", y anticipó que "aquí no
habrá pirquineo, eso de estar
ofreciendo algunas cositas por

aquí y por allá para ganar los vo-
tos".03

19,60 m., separado por cerco. ESTE: Camino de Acceso, en una extensión de 29,90

m., que lo separa de María Saldivia Villagrán. SUR: Camino de Acceso, en una
extensión de 19,95 m., que lo separa de José Becerra Arriagada. OESTE: Marcelo

Cadagan Delgado, en línea quebrada de 27,75 m., y 2,25 m., separado por cerco. La

inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 133 vuelta Nº 218 del Registro de

Propiedad del año 1990, del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

4 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15331 de 06 de Mayo de 2026, DOÑA PATRICIA
NOELIA VALLE CARRILLO, R.U.T. 12.747.414-1, Expte. Nº 136153; LUGAR: CURIÑAN-

CO; COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 0,79hás. Rol de Avalúo Nº 2456-196, Plano Nº

14101 - 10.931 S.R. Deslindes: NORESTE : Galvarino Pascual Quinan Paillalef en

línea quebrada, separado por cerco. SURESTE : Ivan Aladin Quinan Paillalef en línea

recta, separado por cerco y Camino SUROESTE : Erwin Mauricio Quinan Quinan en

línea recta, separado por cerco. NOROESTE : José Segundo Quinan Lara en línea

recta, separado por cerco y Galvarino Pascual Quinan Paillalef en línea recta,

separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 313 vta Nº

528 de 1991 del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15331 de 06 de Mayo de 2026, DOÑA NELIS NORFITA

OYARZO ZÚÑIGA, R.U.T. 7.212.038 8, Expte. Nº 138457; LUGAR: CALLE JOSÉ IGNACIO

VAL DÉS Nº575 (INTERIOR); COMUNA: VALDIVIA; Superficie: 643,37 m2. Rol de
Avalúo Nº 3023-73, Plano Nº 14101 - 10.689 S.U Deslindes: NORTE : Ines Sanchez

Acuña en línea quebrada de 4,15 m. y 6,05 m., separado por cerco; Manuel
Santander Santander en línea recta de 13,25 m., separado por cerco y Olga Mansilla

Carrillo en línea recta de 14,45 m., separado por cerco. ESTE : Olga Mansilla Carrillo

en línea recta de 14,20 m., separado por cerco y Calle Conde de Castellar en una

extensión de 8,50 m. SUR : Persida Elizabeth Zambrano Rojas en línea recta de 37,70

m., separado por cerco. OESTE : Calle José Ignacio Valdes (interior) en extensiones de

19,35 m. y 0,60 m., que lo separa de Nolfa del Carmen Alocilla Vera y Raúl Gómez

Gómez. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 345 Nº 383 de 2015 del

Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.

COMUNA MARIQUINA
6 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15458 de 07 de Mayo de 2026, don SANDRO ALFREDO

CARLOS NORAMBUENA PARADA, R.U.T. 11.703.312-0, Expte. Nº 164055; LUGAR:
YECO; COMUNA: MARIQUINA; Superficie: 27,41 Has. Rol de Avalúo Nº 394-5, Plano

Nº 14106-12.425-S.R Deslindes: NORTE : Servando Norambuena Farfal en línea

quebrada, separado por cerco. ESTE: Servando Norambuena Farfal en línea
quebrada, separado por cerco. SUR: Servando Norarnbuena Farfal en línea recta,

separado por cerco, Sucesión Sabino Nahuelpán y Sucesión Carlos Tripailaf ambos

en línea quebrada y separados por cerco. OESTE: Helena Nahuelpán Nahuelpán y

Sebastián Correa Navarrete ambos en línea quebrada y separados por cerco. La

inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 927 Nº 1223 de 200

dor de Bienes Raíces de Mariquina.

COMUNA LAGO RANCO
7 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-14275 de 30 de Abril de 2026, DON JOSÉ SEGUNDO

CIFUENTES VICUÑA, R.U.T. 10.912.168-1, Expte. Nº 175281; LUGAR: ILLAHUAPE;
COMUNA: LAGO RANCO; Superficie: 2658,51 m2. Rol de Avalúo Nº 62-249, Plano Nº

14203 - 11.373 SR Deslindes: NORTE : Marta Aurora Cifuentes Vicuña, en linea

quebrada de 3,25 m., 91,55 m., 8,15 m., 13,80 m., y 26,85 m., separado por cerco.
ESTE : Camino Público Ruta T-539 de Lago ranco a Illahuape en una extensión de
21,25 m. SUR : Yaqueline Elena Cifuentes Vicuña, en línea quebrada de 43,65 m.,

13,70 m., y 94,05 m., separado por cerco. OESTE : Pie de cerro, en una extensión de

13,80 m., que lo separa de Sucesión Ancacura. La inscripción que ampara la

propiedad rola a Fojas 516 vta Nº 562 de 2016 del Conservador de Bienes Raices de
Rio Bueno

COMUN LA UNIÓN
8 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15330 de 06 de Mayo de 2026, DON PATRICIO
ALEJANDRO CASANOVA ÁLVAREZ, R.U.T. 11.707.188-K, Expte. Nº 164915; LUGAR:
CUINCO; COMUNA: LA UNIÓN; Superficie: 1,04 hás. Rol de Avalúo Nº 540-37, Plano

Nº 14201 - 11.285 SR Deslindes: NORTE : Patricio Casanova Álvarez en dos tramos,

el primero en línea recta, y el segundo en línea recta, ambos separados por cerco; y

Sucesión Carlos Solís Barría en línea quebrada, separado por cerco. ESTE : Sucesión

Carlos Solís Barría en línea quebrada, separado por cerco. SUR : Francisca González

González en dos tramos, el primero en linea recta, y el segundo en línea recta,

ambos separados por cerco. OESTE : Francisca González González en línea recta,

separado por cerco; y Patricio Casanova Álvarez en tres tramos, el primero en línea

quebrada, el segundo en línea recta y el tercero en línea quebrada, todos separados

por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola a Fojas 384 Nº 431 de 2017
DEL CONSERVADOR DE LA UNIÓN.

Gobierno de Chile

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
SEREMI REGION DE LOS RÍOS
SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DE DOMINIO SOBRE ELLA.

NOTIFICACIÓN
Conforme al D.I. 2.695 de 1979, la Resolución que se indica de la Oficina Ministerial de

Bienes Nacionales Región de Los Ríos, acogió la solicitud de regularización de posesión

del inmueble, ubicado en la Provincia de Valdivia. -

Los Interesados podrán deducir oposición hasta 60 días hábiles contados desde la

segunda publicación, bajo apercibimiento de ordenarse su inscripción a favor del
solicitante.

A ser publicados los días 15 de mayo y 01 de junio de 2026 -Plazo de Oposición

Vence el 26 de agosto de 2026

PROVINCIA DEL RANCO

COMUNA DE FUTRONO

5 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15458 de 07 de Mayo de 2026, doña MARTA ISABEL

SOLÍS FUENTEALBA, R.U.T. 10.292.205-0, Expte. Nº 199027; LUGAR: CALLE
BERNARDO O'HIGGINS Nº115; COMUNA: FUTRONO; Superficie: 219,84 m2. Rol de
Avalúo Nº 4-010, Plano Nº 14202 - 12.466 S.U Deslindes: NORTE: Binda Solís
Fuentealba en línea quebrada de 3,20 m y 11,60 m, separado por cerco. ESTE:
Sucesión Jorquera Roa en línea recta de 13,80 m, separado por cerco. SUR: Calle

Bernardo O'Higgins en una extensión de 15,20 m, separado por cerco. OESTE:

Sucesión Monsalve Sobarzo en línea recta de 15,50 m, separado por cerco. La
inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 420 Nº 598 de 2006 del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Los Lagos.

COMUNA LA UNIÓN
6 .- RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-15458 de 07 de Mayo de 2026, don VÍCTOR MANUEL

VERA CALFUEQUE, R.U.T. 10.590.796-6, Expte. Nº 206845; LUGAR: CALLE LAGO
PUYEHUE Nº 85; COMUNA: LA UNIÓN; Superficie: 1.057,44 m2. Rol de Avalúo Nº
523-49, Plano Nº 14201 - 12.498 S.U Deslindes: NORESTE: Calle Lago Puyehue en
una extensión de 11,40 m., que lo separa Condominio Alberto Daiber y Terrenos

Serviu. SURESTE: Iglesia Evangelista Asamblea del Señor en linea quebrada de 51,35

m., y 39,95 m., separado por cerco. SUROESTE: Richard Zumelzu Ampuero en línea
recta de 11,60 m., separado por cerco. OESTE: Patricio Barra Medina en línea recta de

90,80 m., separado por cerco. La inscripción que ampara la propiedad rola Fojas 698

Nº 957 de 2007 del Conservador de La Unión.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/05/2026
    $205.042
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      29,46%

Sección:
Frecuencia:

actualidad general
0
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